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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMSTRQS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Dona Dolores Carrillo solicitando in
dulto de la pena de seis años do destierro en que se con
mutó la de 12 años y un día de reclusión á que íué con
denado su hijo D. José Marcelo Gregorio García de Laaniz 
y Carrillo por la Audiencia de Sevilla en causa seguida 
por el delito de homicidio:

Considerando que los móviles que impulsaron al hecho 
no revelan perversidad, pues tuvieron origen en las gra
ves ofensas dirigidas con saña é insistencia inexplicable, 
sin fundamento alguno conocido, contra ía honra de los 
padres del penado, quien ha sido persona de reconocida 
honradez ó intachable conducta antes del hecho porque 
fue penado, y que durante el tiempo que lleva extinguiendo 
condena ha observado el comportamiento propio de un 
hombre honrado dando muestras de sincero arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Tribunal sentenciador, de conformidad con el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo ele Ministros,

Vengo en indultar ú D. José Marcelo Gregorio García 
Leaniz y Carrillo del resto de la pena de destierro en que 
se conmutó la que le fué impuesta en la causa y por el 
delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alareis®^-© MesH-rr»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Vicioso Oto solicitando Indultó de 
la pena de tres meses ele arrestó' mayor á que fué 'conde- 
nado por la .Audiencia de Castellón en causa seguida por 
homicidio por imprudencia siiiiple:

Considerando que si bien el hecho no fué completa
mente excusable, concurrieron d  mayor número de c ir
cunstancias especiales para determinar que el penado 
obró con mera infracción de las Ordenanzas municipales, 
arguyendo escasa malicia: que lia sido persona dé in ta
chable conducto, dedicado de continuo al trabajo honra
do, y que ha dado muestras de sincero arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló-el ejercicio dé la gracia de.indulto;'

Re conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo' 
de Ministros,

Vengo en conmutar en la mulla de ISa pesetas la pena 
de tres meses de arresto mayor á que fué condenado V i
cente Vicioso Oto én la causa de que se deja hecha refe
rencia. '

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mi! ocho
cientos ochenta y tres.

MFmSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A rrellano  Itlnaren liivmi.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia que eleva el Ayuntamiento de Almodóvar del Ríp so, 
solicitando indulto de la pena de dos años, cuatro mesas y 
m  día de destierro á que fué condenado D. José Ruiz 
Huertas por la Audiencia de Sevilla en causa seguida por 

, el delito de lesiones menos graves:
Considerando las circunstancias del hecho, la poca im

portancia de las lesiones, la irreprensible conducta obser, 
vada por el penado antes y después de delinquir, y las 
muestras dadas de sincero arrepentimiento durante el 
tiempo que lleva extinguiendo la condena:

V ista  la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el Con- 
«ejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á D. José Ruiz Huertas del resto de 
la pena de destierro á que fué condenado en la causa y 
por el delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia* 

áiá'éHaiio linarefi Bivii».

De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Rafael 
Alcaraz, á  D. Angel Gallifa y Larraz, Presidente de la Au
diencia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Graciai y  Justicia,

áureliaxK p E í s a r e s  B i? a $ .

Méritos y servieios de B. Ángel Gallifa y Larraz,
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

15 de Julio de 1847.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Zaragoza el 2 de 

Noviembre de 1848, en donde ha ejercido la profesión desde dto 
cha lecha hasta fin de 1859, desde principios de 1861 hasta 80 de 
Junio de 1867 y desde Julio de 1868 hasta 30 de Diciembre del 
mismo año. Ha desempeñado como individuo do dicho Colegio 
los cargos de Ce nt&dcr, Secretario y Diputado.

Ha sido en 4855 y 1856 Juez en comisión- de los distritos de 
San Pablo y.el Pilar de Zaragoza; desde Marzo de 1856 á Junio 
de 1859 Teniente fiscal sustituto de la Audiencia de cicha ca
pital; Gobernador civil de Ja misma desde 13 de Octubre á 12 
de Diciembre de 1868, y Magistrado suplente de Ja Audiencia 
de Madrid durante los años judiciales de 1875 á 1879.

En 2 de Enero de 1869 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, de cuyo cargo tornó posesión en 5 de 
Febrero siguiente.

En 7 de Abril del mismo se le trasladó & igual cargo de la 
da Barcelona.

En 17 de Marzo de 1870 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Valencia, pieza de la que tomó posesión en 15 de 
Abril inmediato.

En 17 de Diciembre de 1870 ss le declaró cesante por re
forma.

En el mismo día fué nombrado en comisión Magistrado de 
la. Audiencia de la Coruña.

E[n el predicho día se le nombró en comisión Magistrado de 
Valencia.

En 30 del referido mes y año fuó promovido á Presidente 
de 8&la de la de Valladolid, destino del que se posesionó en 14 
de Enero de 1871.

En 6 de Noviembre de 1872 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á una plaza de Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
dé l̂a quaítomó posesión en M  del mismo.

En l . f de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
Por decreto sentencia de la Sala de lo Contencioso del Con

sejo de Estado de 5 de Enero de 1880 se declaró que este inte
resado debió ser nombrado Magistrado de la Audiencia de esta 
Corte, quedando á cargo del Gobierno el subsanar esta omisión 
y hacer efectivo su derecho.

En 12 de Abril de 1880 se le nombró Presidente de Sala de 
la Audiencia de Granada; tomo posesión en 10 de Mayo si
guiente.

En 31 de Enero de 1881, accediendo á sus deseo», fué tras
ladado de Magistrado á la Audiencia de Madrid.

En 23 de Febrero siguiente tomó posesión.
En 16 de Julio de 1883 fuó nombrado Fiscal de la Audien

cia de Madrid, posesionándose en 26 del propio mes.
En 8 de Octubre siguiente se le nombró Presidente de la 

misma Audiencia, posesionándose de este cargo en 12 del mis
mo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de D. Angel 
Gallifa, á D. José de Garnica y Díaz, que lo es de Sala de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aurellano Muaré»

Méritos y servicios de D. José de Garnica y Díaz,
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Setiembre 

de 4862, habiendo ejercido la profesión en Madrid seis años y 
tres meses, durante cuyo período desempeñó la plaza de Oficial 
auxiliar en el Ministerio de la Gobernación, y con posteriori
dad fué comisionado para estudiar el procedimiento criminal 
en el vecino Reino de Portugal.

También fuá nombrad:) por Real decreto de 11 de Julio 
de 1872 individuo de 1a Comisión para redactar la ley de En
juiciamiento criminal y or ganización del Jurado.

En 31 de Octubre del misino año se le nombró Vocal de la 
Junta calificadora de aspirantes á la Judicatura.

En 15 de Noviembre siguiente se le nombró Secretario de 
la comisión encargada de revisar el proyecto de ley de Enjui
ciamiento criminal y demás que se formaran para el estudie de 
los-proyectos de ley que se presentaron por este Ministerio.

En 24 de Diciembre del mtomo año m  le propuso por este 
Ministerio para la Gran Cruz de Isabel la Católica libre de 
gastos.

En 7 de Marzo de 1881 se le nombró Secretario de la Junta 
calificadora del cuerpo de aspirantes al MListerio fiscal.

En 28 de Agosto de 1865 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de 1& Latina de esta Corte, de cuyo destino s.e pose
sionó en 27 de Setiembre siguiente.

En 48 de Marzo de 1867 ss le trasladó á la Promotoria fiscal 
de! distrito de Buenavista, también de esta capital.

En 4 de Abril de 1870 ee le nombró Abogado fiscal de la 
Audiencia de Maddd, de cuyo destino tomó posesión ca 42 del 
expresado mes.

En 20 de Abril ds 1872 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal en el Tribunal Supremo.

En 4 de Enero de4873 se le nombró para la de Magistrado 
en la Audiencia de Albacete, c*rgo cid que ss posesionó el 7 de 
dicho mes.

El 9 de Enero del mismo s ño fué promovido á la plaza de 
Magistrado de la de esta Corto, de la que se encargó en 15 del 
mismo mes.

En i.® deM^rzo de 1875 fué declarado cesante.
En 15 del expresado mes y año se le nombró Fiscal de la 

Audiencia de Oviedo, da cuyo cargo se posesionó en 42 de Abril 
siguiente.

En 3 de Mayo del repetido año fué trasladado á igual plaza 
de la Audiencia de Albacete, ds la que se encargó en 15 de Ju 
nio inmediato,

En 25 de Octubre del mismo año se le nombró para servir 
en comisión una plaza de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, de la que fué posesionado en 23 de Noviembre si
guiente.
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En 17 de Abril de 1876 filé nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid; tomó posesión en £9 del mismo mes.

En £3 de Mayo de 1881 fuó promovido & Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid  posesionándose en 80 del mismo 
mes y año.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para otro destino D. José de Garnica,á Don 
Manuel Vicente García y Cereceda, que ha servido el mis
mo cargo, y en la actualidad sirve el de Magistrado, en co
misión, de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano I¿inares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. Pablo Cases y Moliner, 
Presidente electo de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
de Madrid, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Manuel Vicente García.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano binares Bivas.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Pablo Cases, á D. Joaquín 
María Alvarez Taladriz, Fresidente que ha sido de la de 
Cáceres, y en la actualidad de Sala de la de la Coruña.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliavio Linares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. Vicente García Ontive- 
ros y Serrano, Abogado fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Joaquín María 
Alvarez.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Aureliano Linares Biva#.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4o de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á ia plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo D. Vicente García Ontiveros, á D. Sebastián 
Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas*

Méritos y servicios de D. Sebastián Carrasco y Cálvente#
Se le expidió el título de Abogado en £5 de Febrero de 1860.
Ha ejercido la profesicn desde 17 de Mayo de 486£ hasta 4.* 

de Noviembre da 1866 primero, y después durante tcdo el año 
de 1869.

En £1 de Octubre de 1866 fuá nombrado Juez de primera 
instancia de Parchena, de cuyo cargo tomó posesión en £6 de 
Noviembre siguiente.

En 9 de Diciembre de 1888 fué declarado cesante.
En 7 de Diciembre de 1869 se 1® nombró para el Juzgado de 

Huéreal Overa, de que se posesionó en £í del mismo.
En £1 de Abril de 1870 fué promovido al del distrito de la 

Catedral de Mallorca, del que se encargó en 1.° del siguiente 
Junio.

En £3 de Enero de 1871 fué trasladado, á su instancia, al de 
Almería, del qus tomó posesión en 16 de Febrero.

Por decreto de 19 de Junio de 1871, en vista del acuerdo de 
la Junta de calificación de Magistrados y Jueces fué declarado 
inamovible y confirmado en el cargo que desempeñaba.

En 19 de Octubre de 1874 nombrado Juez del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, del que se posesionó en 4 de Noviem
bre siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Pinazo y Ay- 
Uón, Magistrado electo de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Madrid, vacante por pro
moción de D. Sebastián Carrasco.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

áureliane Linares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. José Miura y Fernández, 
Magistrado de la Audiencia de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado el electo Don 
Antonio Pinazo.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

Accediendo á los deseos de D, Andrés Peláez Pérez, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Palma, va
cante por haber sido también trasladado D. José Miura.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Las Palmas, vacante por traslación 
de D. Andrés Peláez, á D. Luis Veira y Fernández, que 
sirve igual cargo en la de lo criminal de Ponferrada.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

Méritos y servicios de D. Luis Veira y Fernández. -
Se le expidió el título de Abogado en £0 de Abril de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en la Coruña desde 5 de No
viembre de dicho año hasta Setiembre de 4869.

En 4 de Setiembre de 4869 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de La Bañeza; tomó posesión en 4 de Octu
bre siguiente.

En 3 de Oetubrs de dicho año nombrado para el de Quiroga.
En £6 del mismo mes para el de Arzúa.
En 4.* de Agosto de 1870 promovido al de Lucesa, de a s

censo; tomó posesión en £0 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de 1871 S8 le declaró cesante.
En 47 de Setiembre de 187£ nombrado para el Juzgado de 

Ubeda; tomó posesión en 8 de Octubre siguiente.
En 4 de Febrero de 1873 trasladado al de Lucena.
E q 1£ de Junio de 1874 al de Valdepeñas, eiscto.
En 4 de Julio siguiente nombrado para el de Plaseneia.
En 5 de Abril de 1876 se le declaró cesante.
En £6 de Enero de 1880 se le nombró para el Juzgado de 

Jaca, del que no tomó posesión.
En 1.® de Marzo siguiente para el de Ástorga, del que se po

sesionó en 4.° de Abril inmediato.
En 18 de Diciembre de 188£ fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Ponferrada, posesionándose de este 
cargo en £ de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Ponferrada, vacante por h a
ber sido también promovido D. Luis Veira, á D. Augusto 
Alvarez de la Braña, Teniente fiscal de la de Huelva.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

iu rclla u o  Linares Bivas.

Méritos y servicios de D. Augusto Alvarez de la Braña.
Be le expidió el título de Abogado en ££ de Diciembre 

de 1868, y ha ejercido la profesión desde 4860.
En 44 de Noviembre de 1864 se le nombró Promotor fiscal 

de Vigo, de término, cargo del que tomó posesión en 1£ de Di
ciembre siguiente.

En 7 de Mayo de 4866 fué trasladado á la Promotoría de 
Pontevedra.

En £4 de Agosto del mismo año á la de Vigo.
En 46 de Diciembre de 4868 fué declarado cesante.
En 6 de Julio de 4869 fué repuesto en la Promotoría de Vigo, 

y  sin tomar posesión.
En 4 de Setiembre siguiente se le declaró cesante.
En £7 de Setiembre de 4880 Promotor fiscal de Toledo; no 

tomó posesión.
En ££ de Noviembre del mismo año fué declarado cesante, 

á su instancia.
En £3 de Diciembre de 488£ se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de Huelva, tomando posesión en 9 de Febrero 
de 4883.

En 49 de Mayo de 4883 se le nombró Teniente fiscal de la 
misma Audiencia, posesionándose en £6 del mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. Pascual Ibáñez y Paláo, 
Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Lorca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de A licante 
vacante por fallecimiento de D. León Cebrián.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

Accediendo á los deseos de D. José Alfonso Eguízábal 
y Cavanillas, Magistrado electo de la Audiencia de lo cri
minal de Jerez de la Frontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lorca, va
cante por haber sido también trasladado D. Pascual 
Ibáñez.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, vacante 
por traslación de D. José Alfonso de Eguizábal, á  D. Luis 
del Castillo y Pérez, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas.

Méritos y servicios de D. Luis del Castillo y Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 46 de Agosto de 486£f 

habiendo ejercido la profesión en Orense desde Noviembre de 
dicho año hasta Agosto de 4869.

En 4 de Setiembre de 4869 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Cambados, de entrada, del que tomó po
sesión en 30 del mismo mes.

En 4£ de Mayo de 4870 trasladado ai de Puebla de Trives*
En ££ de Junio de 4874 al de Tordesilhs.
En 44 de Setiembre de 4879 al de Villalva.
En ££ de dicho mes y año, á su instancia, nombrado para 

el de Tordesillas, posesionándose en £7 de Octubre siguiente.
En £0 de Diciembre de 488£ promovido al Juzgado del dis

trito de San Pedro de Barcelona, del que tomó posesión en 48 
de Enero de 4883.

Accediendo á los deseos de D. Ceferino Gutiérrez Alon
so, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Zamora,*

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Gerona, 
vacante por haber sido también trasladado el electo Don 
Eugenio Salgado.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Bi Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano liinare» Biva».

Accediendo á los deseos de D. Eugenio Salgado y Ló
pez, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de Ge
rona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamora, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ceferino 
Gutiérrez Alonso.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Bivas*

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xposición.
SEÑOR: Conocidas son de V. M. las razones que acon

sejaron la creación del Ejército del Norte en las Provin
cias Vascongadas y Navarra, y la ampliación que por or
den de £0 de Enero de 4874» se dió al territorio de sus ope
raciones que subsistió al term inar la guerra. Pasadas afor
tunadamente aquellas circunstancias, parece llegado e t  
caso de reformar la organización y demarcación de dicho* 
Ejército, de acuerdo con lo propuesto por su General en 
Jefe, si bien sea con carácter transitorio, puesto que el 
Ministro que suscribe ha de someter muy en breve á. la 
consideración de V. M. un proyecto completo de división 
territorial en armonía con las necesidades del E jército, los 
adelantos del arte militar y lo informado sobre este im 
portante asunto por la Junta general de defensa del Reino.

En su consecuencia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el Ministro que suscribe tiene la honro-de pre-
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sentar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de ¡ 
decreto. j

Madrid 30 de Noviembre de 1883. !

SEÑOR: 
A L. R. P . de V. M.,

José Iiópez 9omíngnee>

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Las fuerzas que en la actualidad compo
nen el Ejército del Norte se distribuirán en cuatro divi - 
siones, establecidas respectivamente en las Capitanías ge
nerales de Vascongadas y de Navarra, en la orilla dere
cha del Ebro que corresponde á la provincia de Logroño, 
y en la Capitanía general de Burgos.

Art. 2.® Las tres primeras divisiones constituirán un 
Cuerpo de Ejército, que se denominará Cuerpo de Ejército 
del Norte, al mando de un General Comandante en Jefe, 
que ejercerá su autoridad sobre los territorios de Vascon
gadas, Navarra y provincia de Logroño.

Art. 3.® La Capitanía general de Burgos comprenderá 
las provincias de Burgos, Santander y Soria, quedando 
independiente del Cuerpo de Ejército del Norte.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dosé Iiópez Domínguez.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo prevenido en Mi decreto de veintidós 

de Octubre último,
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Pedro 

Beaumont y Peralta cese en el cargo de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de las islas Baleares, Gobernador mi
litar de la isla de Mallorca y plaza de Palma; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

¿ése Iiópez Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Santander y plaza de Santoña al Mariscal de Campo 
D. Pedro Beaumont y Peralta.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

4o«é Iiópez Domínguez*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge- 
neral de las islas Baleares ; Gobernador militar de la isla 
de Mallorca y plaza de Palma, al Mariscal de Campo Don 
Teodoro Alemán y González.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
ElMinistro de la Guerra,

Semé Siopez Domínguez*

En virtud de la nueva organización dada al Ejército 
del Norte,

Vengó en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 19 de Noviembré último nombrando Jefe de la primera 
brigada de caballería de dicho Ejército al Brigadier Don 
Felipe Mendicuti y Suárez. '

Dado en Palacio á seis dé Diciembre de mil ochocientos 
Ochenta y tres. ;

ALFONSO* ,
El Ministro de la Guerra,

«dfo&eTkopéas Domíngnez.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del Ejército de Aragón al Brigadier Don 
Francisco de Borbón y CastellVí, nombrado para igual 
cargo en la segunda brigada dé Caballería deí Ejército del 

\Nórte.
Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 

o&henta y tres.

ALFONSO.
m Ministro de la Guerra,

Jomé liépez Domínguez*

MI N I S T E R I O  BE F O M E N T O .

E xposición.

SEÑOR: En todas las naciones cultas se van dictando 
leyes ó disposiciones particulares qu8, unidas á la juris
prudencia formada por sentencias de los Tribunales, tien
den á considerar como parte de un tesoro nacional ina
lienable, los recuerdos históricos, artísticos y científicos.

En España no tenemos legislación alguna acerca de 
este punto; pero habiéndose desarrollado en poco tiempo 
con poderoso impulso los estudios arqueológicos, y susci
tándose con frecuencia cuestiones difíciles de resolver, 
careciendo de preceptos terminantes á que atenerse, el 
Ministro que suscribe cree de absoluta necesidad tomar 
la iniciativa en este asunto, y proponer á V. M. el nom
bramiento de una Comisión que redacte las bases de un 
proyecto de ley de conservación de antigüedades, que será 
presentado á las Cortes con la venia de V. M.

Fundado en estas consideraciones el Ministro de Fo
mento, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 4883.

SEÑOR: 
A L . R . P . d e V .  M.,

E l  M a r e g n é s  d e  l a r d e a ! .

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión con el encargo de 

presentar al Ministro de Fomento las bases de una ley de 
conservación de antigüedades españolas, comprendiendo 
bajo este nombre todos los recuerdos de las artes, ciencias 
é industrias referentes á los diversos pueblos que han ha
bitado en nuestra Península, y Tos documentos importan
tes para la historia de España.

Art. 2.* El proyecto encomendado á esta Comisión 
abrazará: la resolución de las cuestiones relativas ála pro
piedad y conservación de las antigüedades que posean el 
Estado, las Diputaciones provinciales, los Ayuntamientos, 
las Corporaciones, y á las reglas á que ha de someterse su 
enajenación en determinados casos dentro de las pres
cripciones de las leyes. La resolución de las mismas cues
tiones respecto de los documentos de carácter oficial. Los 
medios de adquirir para las Bibliotecas, Archivos y Mu
seos públicos los objetos y documentos importantes que 
existen en el extranjero; ó cuando menos copias ó repro
ducciones que ilustren nuestra historia. La conservación 
de los monumentos arquitectónicos, y las disposiciones ge
nerales á que han de someterse las Diputaciones provincia
les, los Ayuntamientos y las Comisiones de monumentos 
históricos y artísticos. Los medios permanentes de investi
gación de antigüedades y los que faciliten la publicidad 
y el estudio de los objetos ó documentos importantes para 

| la historia de España en todas sus manifestaciones, sin 
perjuicio del respeto que merecen y de los derechos de su 
poseedor.

| Art. 3.* Compondrán esta Comisión el Director de Ins
trucción pública, un Consejero de Instrucción pública, un 
Académico de la Historia, un Académico de Bellas Artes, 
un Diputado á Cortes, un Prelado de la Iglesia ó un ecle
siástico, un Jefe de la Sección de Museos, tres Vocales, y 
un Secretario, hombrados por el Ministro.

Art. 4.° Auxiliarán á esta Comisión dos Escribientes 
del Ministerio de Fomento.

Art. 5.° La Comisión presentará las bases en el tér
mino de tres meses, á contar desde su instalación.

Art. 6.° Los gastos que ocasione esta Comisión corre
rán á  cargo del material de Secretaría de este Ministerio.

Dado eh Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
behentá y tres.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Angel Carvajal y Fernández ilé Córdova>

REAL DECRETO.
Para desempeñar la Comisión; creada por mi decreto 

de hoy con objeto de proponer las bases de una ley de 
conservación de antigüedades,

Vengo en nombrar á D. Antonio Cánovas del Castillo, 
Diputado á Cortes, Presidente; á D. Eduardo Palóu y 
Flores, Consejero de Instrucción pública; á D. Aureliano 
Fernández Guerra, Académico de la Historia; á D. Pedro 
Madrazo, Académico de Bellas Artes; a l  Padre Fidel Fita, 
eclesiástico; á D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Jefe 
de la Sección de Museos; á D. Juan Crooke, Conde de Va
lencia de Don Juan; á D. Romualdo Nogués y Milagro,

Brigadier de Ejército, y á D. Felipe Picatoste, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arva ja l y Fernández de Corel ova.

E xposición.

SEÑOR: El Ministro de Fomento, después de haber 
estudiado detenidamente las necesidades de la Secretaría 
que tiene á su cargo, propone á la aprobación de V. M.la 
adjunta plantilla.

No son muy profundas las alteraciones que en ella se 
hacen respecto de la existente, y consisten principalmente 
en la necesidad de concentrar los servicios generales, no 
dependientes de ninguna Dirección, en el Negociado cen
tral, y en el aumento de Auxiliares y aspirantes, sobre los 
cuales carga la mayor parte del trabajo, habiendo sido 
causa su escaso número del nombramiento de tempore
ros y agregados, que produce siempre una gran pertur
bación en el servicie.

Se establece en este decreto la necesidad de un regla
mento interior del Ministerio, en el cual, además de la or
ganización del mismo, se fijarán las condiciones que han 
de tener los empleados del Ministerio de Fomento para 
gozar de una estabilidad que es hoy el deseo general, 
mientras el Poder legislativo no determine las bases ge
nerales de una ley de empleados públicos.

El Ministro de Fomento, pues, ruega á V. M. se digne 
aprobar el adjunto Real decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1883.
SEÑOR:

A L< R. P. de V. M.,
£1 Marqué» de Jardoal.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La plantilla de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento se organizará de la manera siguiente: 
el Ministro con el sueldo anual de 30.000 pesetas; tres Di
rectores generales con el de 12.500; un Jefe de Adminis
tración de primera clase con 10.000; dos Jefes de Ad
ministración de segunda clase á 8.750; cuatro id. de 
tercera á 7.500; cuatro id. de cuarta á 6.500; tres Auxi
liares mayores á 6.000; siete id. primeros á 5.000; 11 idem 
segundos á 4.000; 14 id. terceros á 3.500; 18 id. cuartos á 
3.000; 20 id. quintos á 2.500; 20 aspirantes primeros á 
2.000; 28 id. segundos á 1.500; un portero mayor con 
3.500; uno id. primero con 3.000; uno id. segundo con. 
2.500; uno id. tercero con 2.000; 18 id. cuartos á 1.500; 
12 ordenanzas á 1.250.

Art. 2.° El Instituto Geográfico y Estadístico conser
vará por ahora su actual organización.

Art. 3.° El Negociado Central procederá á la redacción 
del reglamento del Ministerio de Fomento, organizando 
sus diversos ramos en armonía con esta plantilla.

Art. 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arva ja l y Fernándei de Cardo va,

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 

que p o r clasificación le corresponda, á D. Francisco Fer
nández y Ruiz de Vallejo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la. de terceros del Ministerio de Fomento, 
.proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á seií de Diciembre de mil ochocientos 
Ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel Carvajal y Fernández de Córdova.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Fernando Puig del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Barcelona. 
y: Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil 'óóhóéíentos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, ^

Angel Carvajal y Fernández «le Córdova#

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Martorell y Peña,



734 7  Diciembre de 1883.   Gaceta de Madrid.-Núm. 341.

Tengo e n  nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio do la provincia de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El ministro de Fomento,

AsigeJ. C a r v a j a l  y  ále C é r d o v a .

REALES  ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: Creadas por la Diputación provincial de Va

lencia, á petición de la Academia de Bellas Artes de dicha 
capital, dos plazas de Ayudante de dibujo lineal y de di
bujo de figura para atender mejor á la enseñanza artística 
de aquella Escuela, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha ten ido á bien 
disponer se manifieste á ambas Corporaciones la satisfac
ción con que ha visto el celo é interés que han demostra
do con este acto en pro de la enseñanza popular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1883.

SAKDOAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En resolución á la consulta hecha por el Di
rector del Instituto del Cardenal Cisneros con motivo de 
las disposiciones contenidas en el Real decreto fecha 22- 
de Noviembre último, publicado en la G a c e t a  d e  M adrid  
del siguiente día, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido de
clarar que e l  citado decreto, como se expresa en el mismo, 
y  lá Real orden de 4 del actual no derogan ni modifican lo 
establecido en los de 29 de Julio y £9 de Setiembre de 1874, 
declarados leyes del Reino por la de £9 de Diciembre 
de 1876, respecto á los estudios de segunda enseñanza he
chos en los establecimientos privados incorporados á los 
Institutos, ó en el hogar doméstico, ni lo preceptuado en 
el de 28 de Febrero de 1879 relativamente á la formación 
de los Tribunales de exámenes de asignaturas para los 
alumnos procedentes de dichos establecimientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de Diciembre de 1883.

SARD0A.L,

Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

•í tttucional dé España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á

tuienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
e venido en decretar lo siguiehte:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre Doña 
Aurora Guerrero y Flores, viuda de D. Ricardo Ortiz Mé- 
rida, causa habiente de D. Ramón Quintana, y en su 
nombre, como demandante, el Licenciado D, Luis Felipe 
Aguilera, y la Administración general, demandada, y en 
su representación Mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de 
Marzo de 1877, que, confirmando un acuerdo de la Junta 
déla  Deuda pública de 21 de Junio de 1870, declaró ca«* 
ducados ciertos créditos de los conocidos con la denomi
nación de «Presas inglesas»:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 22 de Diciembre de 1851, D. Tomás González 

Martín, como apoderado de Doña Dolores, D. José y Don 
Ramón Quintana, vecinos de Cádiz, presentó en las ofici
nas de la Deuda pública una instancia para la liquidación 
y  conversión de 18.666 pesos fuertes 30 centavos, valor de 
33 cajones de cascarilla que en la fragata Fuente Hermosa 
apresaron los ingleses en 1804, y acompañó, como justi
ficantes, el poder oportuno, el conocimiento expedido por 
el Maestre de la fragata del embarque hecho de cuenta y  
riesgo de D. Angel Vidal y á la consignación de D. Cris
tóbal Quintana; información practicada ante el Tribunal 
de Comercio de Cádiz en dicho añó 1851, Sobre' el precio 
de la cascarilla en la época del apresamiento* y copia, en 
Jalarte necesaria, dél testamento por el que hD^Cristóbal 
instituyó por herederos en el año 1836 á sua tres hijos 
antes mencionados:

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 21 de Junio 
de 1870, acordó la caducidad, entre otros, del crédito de 
que se trata, y  contra este acuerdo se promovieron dos 
alzadas, una en 10 de Setiembre de 1870 por D. Félix 
Márquez y López, representante de la Comisión de presas 
inglesan de Cádiz, y otra de D. Prüdbneio FranbisCó Diez, 
á nombre de D. Ramón Quintana, en 14 de Octubre 
de 1874, alegando, entre otros fundamentos, que en la re
solución de la Junta, que no había sido publicada en de
bida forma, se suponía erróneamente que las Reales ór
denes dictadas en 1824 sobre la materia fueron leyes de 
reconocimiento, y los plazos en ellas fijados, el tiempo 
hábil para reconocer y liquidar las presas inglesas ante
riores á 1808, y de aquí surgía la deducción absurda de 
aplicar él úñ . 1 *  de la ley de caducidad á créditoS que 
han sido Deuda extranjera hasta 1851:

Que remitido el asunto á informe de la Dirección ge- 
Eéíalj !o- Wfifóúó,• MaUiftafófoflo que - l i a reclamación de

Quintana se presentó en el Ministerio de Estado con pos
terioridad al 31 de Diciembre de 1824 en que terminaron 
los plazos concedidos por las Reales órdenes de 24 de 
Agosto y 22 de Octubre de aquel año; que por el art. l.° 
de la ley de 19 de Julio de 1869 se declararon caducados 
y extinguidos para siempre ios créditos contra el Estado, 
cuyo reconocimiento ó liquidación no se hubiese solicita
do en el término señalado al efecto; que en cuanto á las 
presas inglesas, fué señalado por las órdenes citadas 
de 1824, y que la caducidad del crédito en cuestión fué 
publicada en la G a c e t a  de 15 de Agosto de 1870, expre
sándose la causa, nombre de los interesados, buque con 
ductor y la cantidad reclamada:

Y que el Ministerio de Hacienda en lo  de Marzo de 1877 
expidió la Real orden, por la cual, de conformidad con el 
anterior dictamen y el de la Asesoría general, y teniendo 
en cuenta, que por hallarse fundado el acuerdo de la 
Junta en el hecho de haber sido presentadas las reclama
ciones de los acreedores comprendidos en el expediente, 
después de fenecido el término señalado en las Reales ór
denes de 1824, y apoyándose las dos instancias de los re
clamantes en el concepto de hallarse abierto el referido 
término al publicarse la ley de l.° de Agosto de 1851, sólo 
es preciso examinar las disposiciones dictadas respecto 
del plazo legal para solicitar dicha clase de perjuicios; 
que con arreglo al Real Decreto de 28 de Noviembre 
de 1852, es indispensable para la liquidación y conversión 
en títulos de la Deuda pública de los créditos contra el 
Estado procedentes de presas inglesas de los años 1804 
y 1805, que las reclamaciones documentadas se hayan 
presentado en tiempo hábil, como dispone el art. 7.° de la 
ley de 1.° de Agosto de 1851, y consten además en la rela
ción nominal formada en el Ministerio de Estado en 24 de 
Febrero del propio año; que según el art. 2.° del mismo 
Real Decreto, únicamente son considerados con opción á 
los beneficios de la ley citada, los créditos reclamados en 
el plazo que designó la Real orden de 24 de Agosto de 1824 
y prórrogas posteriores, en cuya forma quedó fijada la 
inteligencia del art. 7.° de aquélla, y fuera de duda que el 
tiempo hábil á que se refiere no puede ser otro qué los 
cuatro meses marcados en Jas Reales órdenes de 1824; 
que en el art. 8.° de la referida ley de 1869 se declara que 
el Estado sólo responde de las presas inglesas de los años 
1804 y 1805 reclamadas y justificadas dentro de los pla
zos señalados en dichas Reales órdenes, y que las instan
cias á que se contraía el expediente fueron presentadas 
trascurridos con gran exceso los plazos susodichos, se re
solvió confirmar en todas sus partes el acuerdo de la 
Junta de la Deuda pública de 21 de Junio de 1870, y deses
timar los recursos contra el mismo interpuestos:

Vistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 20 de Agosto de 1877, D. Prudencio Francisco 

Diez, á nombre, primero de D. Ramón Quintana, y más 
taíde de Doña Aurora Guerrero, representante de sus me
nores hijos, por ellos y por sí, causa habiente de Quintana, 
y como heredera fiduciaria de D. Ricardo Ortiz Mérida, 
presentó demanda ante el Consejo de Estado, con lá sú
plica, de que S8 revoque la Real orden de 15 de Marzo 
anterior, y se liquide y abone el crédito por presas de sus 
representados: ,

Que admitida la demanda en vía óónteneiosa, y  em
plazado Mi Fiscal, la contestó en 18 de Octubre de 1881 

-pidiendo que se absuelva á la Administración general y 
^ co n firm e  el acuerdo ministerial en la parte que ha sido 
impugnado; . r ,,

Y que por providencia de 21 de Octubre la Seccioix de 
lo Contencioso acordó no haber lugar al recibimiento á 
prueba pretendido en la demanda, sin perjuicio de usar 
en su caso de las facultades que para mejor proveer con
signa el art. 122 del Reglamento; y por auto fundado 
Sé 25 de Abril siguiente, y  previa audiencia fiscal, deses
timó la reposición que el Licenciado Aguilera solicitó del 
anterior proveído:

Vista la Real orden de 24 de Agosto de 1824, mandan
do que los interesados en los buques apresados por los in
gleses en 1804 y 1805 remitieran á la primera Secretaría 
dé Estado, en el término de dos meses, relaciones expresi
vas, circunstanciadas y debidamente justificadas dé los 
daños que experimentaron con aquel Motivo:

Vista la Real orden de 22 de Octubre del mismo año 
1824 concediendo prórroga de dos meses para presentar 
las reclamaciones a que se refiere la anterior:

Visto el art. 5.f de la Ley de 1.* de Agosto de 1851, 
según el cual, las deudas liquidada^ y por liquidar proce
dentes de presas inglesas, se considerarán convertidas, para 
los efectos de la Ley, por todo su capital nominal en títu
los de la Deuda consolidada del 5 por 100: ,

; Visto el Real Decreto de 28 de Noviembre de 1852, en 
su art. 2.% que dice: «Unicamente serán consideradas 
con opción á los beneficios concedidos en el expresado 
artículo 5.* las presas reclamadas en el plazo designado 
por la Real orden de 24 de Agosto de 1824 y prórrogas 
posteriores, y cuyas reclamaciones documentadas consten 
en la relación nominal formada en el Ministerio de Esta
do en 24 de Febrero de 1851, que obra en el expediente 
instruido en el de Hacienda:»

Vista la Ley de 19 de Julio de 1869, en su art. 8.*, que 
declara que el Estado sólo responde de los créditos pro
cedentes de presas inglesas reclamados en los plazos se
ñalados por las Reales órdenes de 24 de Agosto y 22 de 
Octubre de 1824:

Considerando que las Reales órdenes de 24 de Agosto 
y 22 de Octubre de 1824 señalaron, para recláMar la in
demnización correspondiente á los créditos de las presas 
inglesas, un plazo que terminó en 22 de Diciembre de 
aquel año:

Considerando que la Ley de 4.® de Agosto de 1851 no 
introdujo modificación alguna en el plazo señalado para 
reclamar los débitos dé dicha procedencia, ni reconoció 
ningún nuevo crédito, porque, como la misma Ley expre
sa, sólb se propuso convertir los ya reconocidos:

Considerando que elReal Decreto de 28 de Noviembre 
fú e  185% ordeña) en su art. 2:°, q u ^ é m ^ m ® to to ¿ ií* a

derecho á la conversión establecida en el art. 5.° de la Ley 
antes citada las deudas por razón de presas inglesas re
clamadas en el plazo marcado por la Real orden de 24 
de Agosto de 1824 y prórrogas posteriores, y esta última 
frase se refiere tan sólo á la prórroga otorgada en 22 de 
Octubre de 1824, pues no consta que se haya concedido 
otra alguna:

Considerando que el crédito procedente de la fragata 
Fuente Hermosa no se reclamó hasta Diciembre de 1851, 
y por tanto se hallaba fuera del plazo fijado por las Rea
les órdenes tantas veces citadas;

Y considerando que la doctrina expuesta se halla con 
firmada por el precepto expreso de la Ley de 19 de Julio 
de 1869, que en su art. 5.a declara que el Estado sólo res
ponde de ios créditos de presas inglesas reclamadas en 
tiempo, y con arreglo á lo mandado en las Reales órdenes 
de 24 de Agosto y 22 de Octubre de 1824;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortiilo, D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas* 
D. Estanislao Suárez Inclán, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Creagh y D. Cándido^ Martínez,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración 
general del Estado y en confirmar la Real orden de 15 de 
Marzo de 1877, en la parte que ha sido objeto de impug
nación en este pleito.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFONSO.=Ér Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Pablicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes* y se inserta 
en la G a c e ta : de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1883,— Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios . R e y  cons
titucional de España,

Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D  Bonifacio Soriano y Cano, á 
quien representa el Licenciado D. Javier Gil y Becerril, y  
la Administración general del Estado, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobré revocación dé la Real orden de de Julio 
de 1880, relativa á su clasificación pasiva:

Visto: ,
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re 

sulta:
Que en 9 dé Diciembre de 1873, acudió D. Bonifacio 

Soriano á la Junta de la Deuda, solicitando se le clasificara 
como cesante, señalándole el haber pasivo que le corres
pondiese, acompañando á su pretensión copia certificada 
de su filiación, expedida por el detall del segundo bata
llón del regimiento de Zaragoza, én la que se acreditaba 
qué fué declarado quinto por e l pueblo de Tejadillos, en la 
proviticiá de Guenéa, en 4845 é ingresó en Caja en, 3 de 
Diciembre de 1846 y en dicho regimiento en 1.° de Febre
ro de 1847, y  fué licenciado en 31 de Julio del año 1849 
por haberle reemplazado el mozo á quién correspondía, 
datos que resultaban exactos, según manifestó la Direc
ción general dé Infantería que, por comunicación de 28 de 
Junio de 1876, reconoció de abono á Soriano por servicios 
militares dos años, siete meses y 27 días:

Que con estos antecedentes, á los que se unieron los 
relativos á diversos cargos desempeñados por Soriano, de 
los cuales fué el último el de Oficial primero de la Admi
nistración económica de Puerto Rico, la Junta de la 
Deuda en sésión de 7 de Octubre de 1876, de conformidad 
con el Fiscal y el Jefe del Departamento,• Reconoció A  Don 
Bonifacio Soriano y Cano 19 años, seis meses y 22 días 
da servicios, declarándole sin derecho á haber pasivo en 
concepto de cesante por ser Su báse de carrera posterior 
á la publicación de la Ley de Presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845:

Que contra este acuerdo no entabló Soriano recurso 
alguno, y en 22 de Julio de 1878 sólicitó nueva clasifica
ción ̂ acompañando dos certificaciones de la intendencia de 
Ejército de Castilla la Nueva, una de haber ingresado en 
la Caja de quintos de Cuenca en 6 de Julio de 1841, y otra 
acreditando los servicios prestados desdé 48 de Noviembre 
de 1875 hasta la fecha:

Que m  vista de la contradicción observada, entre la 
primera filiación qué' presentó el interesado, de la que re
sultaba quéP.BonifecÍQ 3Soriáiio era natural de Moya, y  
había sido déclá^adó 4 ® ^ ^  póé #pueblo de Tejadillo, in
gresando en Caja en 3 de Diciembre de 4846, mientras que 
en Já últimainente ptosentada se dice que es natural de 
Cañete y que fué quinto por el cupo de Moya, ingresando 
en la Caja de Cuenca el 6 de Julio de 1844, sé pidieron 
antecedente! álat Dirección general de Infantería, que en 
31 de Diciembre de 4879 contesto manifestando, que del 
examen de la filiación del interesado que obraba en dicho 
Centro, sólo eran de legítimo abonó al mismo los dos años,
7 meses y 27 días por servicios prestados desde 3 de Di
ciembre de 1846 á fin de Julio de 1849, no pudienáo 
informar c o á a  alguna respecto á las contradicciones men
cionadas, ni tampoco al abono que pretende ahora Soria
no de 18 díascomo báse de carrera, por no existir otros an -f 
teéedentes que la filiación de que queda hecho mérito:

Qué en vista de este oficio, la Junta de la Deuda, msd 
sesión de 17 de Enero de 1880, resolvió estar á lo acordé - 
do por ia misma en 7 de .Oetubreyde 4876, de cuyo a c ip  c- 
do se alzó el interesado para ante el Ministerio de Racif ,n. 
da, solicitando el abono de los 18 días que permaneció eii 
la Caja de quintos de Cuenca, desde el 6 de Julio d e ! ¿844 
al 25delm i§m o mes, cuya . apelación, de cQ u tom iw  ,1 con
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el informe del Negociado, fué resuelta por Real orden de 
1.® de Julio de 1880, que confirmó en todas sus partes el 
acuerdo de la Junta apelada:

Que la Dirección general de Infantería, en 14 de Abril 
y 11 de Setiembre de 1880, corroboró, á instancia del inte
resado, lo contenido en las certificaciones precitadas de la 
Intendencia del Ejército de Castilla la Nueva, con refe
rencia á otra del mismo origen:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparees: 
Que contra la anterior Real orden presentó demanda 

D. Bonifacio Soriano y Cano, solicitando la-revocación de 
dicha Real orden, acompañando una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Moya, de la que aparece 
que D. Bonifacio Soriano fué comprendido en el sorteo 
celebrado en 1844; otra del Secretario de la Diputación 
de Cuenca, manifestando que no existen datos del expe
diente general de quintas del pueblo de Moya del año 1844 
por haber sido quemado el Archivo de la Diputación por 
los carlistas en el año 1874, y otra del Cura Ecónomo de 
Cañete para acreditar que desde el año 20 no aparece Don 
Bonifacio Soriano en los libros de bautizados de la parro
quia, alegando, en descargo de las contradicciones obser
vadas, que fué declarado soldado en el reemplazo de 1844, 
siendo filiado el 6 de Julio y declarado^libre el 25 del mis
mo mesjpor excepción legal, y que más adelante, hallán
dose en Réquena, fué comprendido de nuevo en el alista
miento de 1846, habiendo descuidado su tutor deducir la 
reclamación oportuna:

Que puestos los autos de manifiesto al actor para que 
ampliase su demanda, se le declaró decaído de este derecho 
por haber dejado trascurrir con exceso el plazo concedido 
al efecto:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se absolviese de la misma á la Adminis
tración, y se confirmase él acuerdo ministerial impugnado: 

Visto el art. 20 de la Ley de 29 de Junio de 1867, que 
dispone se consideren como base ó arranque de carrera 
los servicios prestados en el Ejército desde la clase de sol
dado, y que, en su consecuencia, los que hayan ingresado 
ó ingresen en las carreras eivües despuésde la publicación 
déla Ley de 23 de Mayo de 1845 tendrán derecho ácce- 
saiitía, si reúnen las demás circunstancias de tiempo de 
servicio y de cesar en destinos á que correspondan estos 
derechos:

Vista la orden de la Regencia dél Reino, dictada de 
conformidad con él acuerdo del Consejo de. Estado en ple
no en 27 de Agosto de 1870; por. la que sé establece que 

; Se reputará soldado por todo el tiempo que permaneciera 
en una Caja dé quintos, al que, ing^áddíy'filiSdo'' militar
mente en ella no llegase Aentear enCuerpo* y quo debe 
servir dicho tiempo de base ó arranque de carrera, siem- 
pre que semejante servicio fúése anterior al 23 ñé Máyo 
aei84S^paraoptarácesantía ,según la*Ley de 2 9 de Ju-< 
mió de 1867, reconocido por el Capitán general del respec
tivo distrito y probado con documenta expedido por el 
mismo y con una certificación librada por el Se0£#ar¿o 
de la Diputación provincial y ̂ vísate pw  m^Bresidimte, 
etiqúe se h^ga* constar lo que resulte d d h e^ d ito te id e  
reemplazo del año de que se trate, con reteción al indivi
dúo que solicite el abono d&difchoservicio:

Gtosidaráildo ̂ que^aúh prescindiendo de la divergen- 
* -Ma q ^ é x is te  entre los dóeumentós i^rmamente presen

tados para su clasificación por el DíBónifacio Soriano y 
Cáño y los qué anteriormente produjo respecto á sus ser
vicios militares, resulta que la citada orden de la  Regen
cia del Reino, requiere, para los ¿efectos del art. 20 de la 
Ley de 29 de Junio de 1867, no sólo que haya ingresado 
el individúo en una Caja de quintos y  sido filiado en ella, 
sino qué sé hubiese reconocido el servicio por el Capitán 
géúérál del distrito, y que sea además probadoven la-forma 
que determina y queda expresada:

• v r, Gonriderando^ue D. Bonifacio Soriano y Cano no ha 
justificado por los medios taxativos que la repetida orfién 
de/la Régenéia^prévienó habfer estado en la Caja de quin
tos de Cuenca los 18 días cuyo abono reclama como base 
dé carrera anterior á la publicación de la  Ley de ,23 de 
Mayo de 1845, careciendo por lo tanto de valor y fuerza 
probatoria para el caso los documentos presentados al so
licitar la nueva clasificación y /enla^vía contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Conténciosó del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María^Fabié, Presidente; D. Miguel de 
ios Santos Alvarez, D. Francisco de los Ríos y Rosas, Don 
Esteban Martíríéz, D. Júao de Cárdenas, D, Angel María 
Dádarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. José fSmilio de 
"Santos, Dr Francisco Canaleta,< B. Isidro> Aguado y Mora, 
P* Leandro Rubio, D* José Creagh .y ILíCándid<SMartínéz, 

Vengo? en absolver á lâ  Administración general délEs- 
tadq de la demanda interpuesta á nombre de D. Bonifacio 
JSoriano yf en^eonífrmar Ja Réal orden de 1.® de^ Julio 
« £ 4880/  - '

- Dado en Palacio, á diez dé Julio de mü ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO»=El Presidente del Consejo 
jtó Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. » ,
^  Publicación,—Leído y publicado el .anterior tReal De- 

^por mí el Seeretario geseral i M^Gormqo M  Es- 
todo, helándose celebrando audiencia públMi la Sáiá dé lo 
Contencioso, acordó que se tenga corno resolución final en 
lafnsteiHeia y autos á que se reñóre; que se una á los mis
mos; semotifique en forma á las partos, y se insertr em ía 
ClACÉtAr de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1883, ̂ ¡Antonio Alcántara*,.

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L  

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
D irección  d e  la  C a ja  g en era l  d e  D epositos 

Con arreglo á lo dispuesto en el  art. 32 del reglamento de 
esta IJi ranció íi grivsríd queda, desdj la presente feria a nulo y  sin 
ningún valor ni efecto un Wégtáteía> por

esta Caja Central en 20 de Febrero de 1869, con los núme
ros 61.812 de entrada y 15.039 de registro áel concepto de nece - 
sario, por valor de 18.000 pesetas en renta perpétua interior al 3 
por 100 y á nombre de D. Salvador Solanos, Recaudador que fué 
de los derechos d8 navegación en la Aduana de Barcelona, toda 
vez que el importe de dicho resguardo está destinado á reinte
grar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho 
funcionario en el desempeño del mancionado destino.

Madrid 5 de Diciembre de 1883.—El Director general, R a
món Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para los días 10 al 13 del corriente, de diez 
4 dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 10.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 3.308 de señala

miento.
Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 3.104 de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.001 á 2.100 

de id.
Día 11.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.072 de señala
miento.

Primero y segundo semestres de 1878,carpeta núm. 4 043 de 
ídem.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 4.011 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.906de íd.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 3.727 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.597 y 98 de 

ídem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.460 4 62 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.468 á 70 de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.309 á 11 de 

ídem*
< Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.105 411 de 
ídem.
> Primer semestre de 1883, carpetas números 2.101 4 200 de 
ídem.

Día 12.
; Primer semestre de 1883, carpetas número». 2.201 á 2.300 
de señaiamieníp*
J Día 13.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 5.130 y 31 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.903 y 4 de 
ídem.

Primer eemestre de 1876, carpetea múmerosv4.594 y 95 de 
ítem*:

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4371 á 33 de 
ídem. *

Primer semestre de 4877, carpetas números 4.196 A 98 de
Üem*

Segundo semestre de^JJ87fj carpetea núm «os 4 0 7 M  78 de 
í d e m . ..V '“'vPriWeróby sepmdoasemastecsade ¡A^foarpctmmúmer 
ros 4.Q44A « d e f d . / .,

Primer semestre de 487$ cftrpetes núnmros 4¿Q12 4 14 de 
ídem*
• S ^ondojem éstre de. 4879^, carletas números 3.90T É 9"úp
•idem*-- ; . ■ ■. ;/■■■ . -

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.7284 30 de 
ídem.

Segundo semestre de l880, carpetas númeroe 3j599 i  601 de 
ídem.¿ : ;

Primer semestee de 1881, carpetas núíhercs 3¿463 y 64 de 
ídem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.471 á 73 de 
ídem.

Primer semestre de 1882, carpetas números 3.312 á 14 de, 
idem.

Segundo semestre-de 1882, .carpetas números 3.111 á lo  de 
ídem.

Primer semestre de 1883, carpetas números 2.301 4 36 de 
idem. .

Madrid 6 de Diciembre de 1883.««Ei Director general, Ra
món Oliveros.

I n t e r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  d e l  E s t a d o  
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES - VENTAS POSTERIORESAL 2 DE OCTUBRE DE 1858

I  . ■ NUM ERO 1.877 
Carpeta de la relaciones de  ingreso  realizados por las dos  , 

oeras* paripés áel 80 por 1()Ó de bienes de Propios y provindfüeg \ 
eñ&fawdo$ desée d  % d&Dciuhre de 1 ^ 8  m  iM ante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem itm  
á la Dirección gm erd de la Deuda publica para que, en cum
plimento de lo ás^jtoés^ ley de i.® de Ábrü ,
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 1-00 
am ai d fM or M  ías Corporaciones que á continuación se ex
presan.

8úaitiu> MES t Áüo imperte
de CORPORAGIONKS. áqueperi^aeoea en

orden, telaciónea, Esc. Mils.

PROVINCIA DE ALBAOÚTB.

210873 Ayuntamiento dé Pó-
- vedilla .. . . . . .  i . . .  v. Abril ISSOi .̂. . . . .  42*010
2108741 í d e m i d . v . . .  M ayoidó. . . . .  . .  122‘22L
#10875 Item  de id., . . . . . . . . .  Junio id . .  ¿. . . . .  w 10*600
m m n  láehs de id..*. ¿ . JúHo i d , . . . . . . . .  16*800
210877 Idem de id /.. . . . . . . .  Setiembre i d . , , .  47
•210878 ídem de i d , O c t u b r e  id .. . . . . .  16*080
210879 Idem de id ;.; . . . .  . . Noviembre id*.,. 624*420:
210880 Mern de id., . . . . . . . .  . Marzo 1870. . . . . .  40*090
210881 Id.-m de id................ Abril i d    262‘020

• 210882" -biem de id.. . . . . . . . . ,  Mayo id . . . . . . . . . .  52*075
210883 ídtm  d e - . . . . . . . .  Junió id . 10*600

i 210884 ídem de Pozohondo.. .  Febrero id*. . . . . .  989*120
[ 210883 Idem de id  .......  Marzo i d . . . . . , . .  1.200*080
¡ 2i08b6 Idem de Viveros . , . . .  Abril 1 8 6 9 ; . . . . .  370*560
! 210881 ÓQ i á . . . . J ú t f i ó  fd v ,. . . . . .  96

v MEs> Y aíío: Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenece % en
r̂den, ________________  las relaciones. Esc. Mils.

M0888 Ayunt." de Viveros... Julio 1869...........* 15*332
510889 Idem de id . .    ........ Diciembre i d . . . .  13‘280
510890 Idem de.id.................  Enero 1870.........  1.472*880
fi0891 Idem de id   Marzo id    400*960
fi08S2 Idem de.id.................  Mayo id...............  126*240
'10893 Idem de id................... Junio id . . . . . . . . .  96

p r o v in c ia  d e  c iu d a d

REAL.

fiü894 Ayuntamiento de Ouer -
Va (en R etuerta).. . .  Marzo 1869.........  280

510895 Idem de id..................  Idem 1870............ 280
Í10893 Idem de Fuenllana.. .  Julio 1867 .........  8*426
Í10897 Idem de Chillón  Diciembre 1868. 1.378
M0898 Idem de.id.................  Enero 187 0 ...... 1.378

PROVINCIA DE GRANADA,

i10899 Ayuntamiento de Al-
f á c a r . : . . .................. Abril 1868...........  65*^3

11G900 Idem de.id.................. Enero 1869.........  450*490
M0901 Idem de Alm egíjar.. .  Julio 1865............ 32
J10902 Idem de Chite y Talará. Agosto 1866......... 36*444
J10903 Idem de id .   Setiembre 1867.. 54
S10904 Idem de.id.................. Mayo 1870 ..........  21*866
M.0905 Idem de Huéjar Sierra. Enero 1868........   378*880
210906 Idem de.id.................. Abril id.   ........  14*630
M0907 Idem de.id.................  Diciembre i d . . . .  878*880
£10908 Idem de O tura .  ...... Febrero 1867 .... 7*980
£10909 Idem de Otovar  Marzo 1 8 6 9 ... . . .  69*280
£10910 Idem de O tu ra .. . . . . .  Setiembre id . . . . .  20 960
£10911 Idem de Otivar . . . . . .  Junio 1870  118 080
£10912 Idem de Pinos del Rey. Abril 1 8 6 9 .. . . . .  16
£10913 Idem de id. ................ Mayo 1870. ........  16

PROVINCIA DE MADRID.

210914 Ayuntamiento de Mo
raleja.........................  Agosto 1 8 6 8 ..... 45*362

210915 Idem herid..................  Abril 1869.......... 1.185*699
210916 Idem de id.*..............  Noviembre id .. . .  836*432
210917 Idem-de Valdaracste.. Octubre 1867 .... 218*216
210918 Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  59 973
210919 Idem de id .  .........  Diciembre id . . . .  61*808
21092® Idem dq id .. . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 3 9 * 8 3 8
210921 Idem de id . . . ........... . Febrero i d . . . . . .  48666
210922 -106111 de id. . . Marzo id   62*896
210923 Idem de id .; .........  M ayo,id,  9*642
210924 Idem de id.  .......... Julio i d , 5*600
210925 ídem  de id      Agosto i d   52-424
210926 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre id  209*450
210927 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  21*679
210928 Idem de id...................  Enero 1869.......... 66*608
21092^ Idem de id .  ............ Febrero id .. . . . .  * 22*400
210930 Idem ili Id .............  Marzo id   84
210931 Idem de id . .   ..... Abril id................ 42
210332: IdemTfeTid   Mayo id   44*464
^093a^/:/'ldem.t::|t«.id.,-.‘. . . . . . .v  Julio id- . . . . . . .
p 0 9 3 é /  Idem/¡df;id... . . . . . . . .  Agosto i d . . . .  . . . 2*gg9£
S®D93#fIdem^Se::id... . . . . . . . /  Octubre i d . . . . . . .
j ^ 3 f e i d e m i | |  id .. . . . . . . . . .  Noviembre id , . . ,
2 Í 0 9 3 t 'I d e m |Í r ; id . . . . .^ . . . . .  Diciembre i d . .  lO#Jü
210938  ̂ Idem ;dé id   Enero4 8 7 0 ...; . .  39*206
«10939 Id e ja ,,d e id ,.,   F ebrew id ..........
«10940 Idem de ia..................  Marzo id ..............
«1094É Idéín de id . . ................  Abril id ................  oo‘«84
*4694«=~ídem d r id ............. . Mayo id   8 ¡nn
«10943 ¿ idem da Valdemanco. Octubre4 8 67 .... 464 490
«¿0944 idenr dff id ................... Junio 1 8 6 8 . . . . . .  42o‘b84
810946 Jdem  de i d . . . . . . ----- Agosto id  .
810946 Idem de id .,________  Mayo 1869 ........  439JS44
810947 ® ídem, .de id . --- ------  Abril 1870--------
810948 Idem de id...................  Junio id...............  « ! » • *
810949 Idem de Vitlaeonejos. Febrero 1 8 6 6 .... 748-114
810980 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . ..........  9 JW J
810951 ídem de i d . . . . . . . . . . .  A b rilid ... . . . . . .  15.S21
810958 Idem de id .   Mayo id   .
810953 Idem de id . ----- . . . . .  Juaio id     6410b
810954 Idem de id................. Setiembre 1867.. 37 445
810955 Idea; de id.  ............ Octubre id . . . . . .  3547o
810956 Idem de id.  ............  Febrero 18 6 8 .... 513800
810957 ídem de id. . . .  . . . . .  Marzo i d .   ......... 538‘m
810958 Idem de id . .   ....... Abril id .   ¿69;ot»
810939 Idem d e ,id .. . ............  Mayo id . . . . . . . . .  4505»
810960 Idem de id .................. Agosto i d . . . . . . .  *§¿81
810961 Idem de id:. . . . . . . . .  Marzo 1869........... l l íS Í S
810968 ídein de id .  .........  Abril id.. , ..........  781ow
810963 Idem de id .. . .  . . . . . . .  Mayo i d . , . , ......... . IfW o
810964 Idem de i d . . . .............  JuJiio.id... . . . . . .  449WJ
810965 Idem de id.. . . , .........  A m ito . .........   u w x w
«10966 Idem de i d . . A . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  »-
810967 Idem de i d . . : i . . . . . . . .  O ctdb je id ,» • • • •
210968 ídem de i d . . . . . . . . . . .  líO Tiem breid..,. 601b0
«1C9B9 Idé'm de id ... A   Marzo 1870.........  ffñ.í'S®
£10970 Idem de :íd.. . . . . . . . . .  Abril id................. 4,1}ÍS w»

"810971 ídéoiijle 'id ;.• . . . . . . . .  Míjro id . . . . . . . . .  W m
«16978 Idem de id . . , . . . . . . . .  Jumo„ld..* .• ....•  M Jnf*
810978 Idémde VÍIlgmabri^ue aiCa.

dé T a j o . . . . . . . . . . . .  Octubre. 1§ 6 7 .... K m
810974 Idem né id . .   ........  Diciembre id ... . .  67 733
810975 Idem de id .,. . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 ... . . .  3V666
810976 Idem de id ... . . . . . . . . .  Ifefieplfee id .. . .  67 733
810977 Idém de id.. . . . . . . . .  Setiembre id-.. •. * '« »
«10978 ídem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1869-------    o»
810979 Idem de id , . .  . . . . . .  Noviembre id .. . .  lOlHH»
810980* Idem de i d i i . , . . . . . . .  Abril 1 8 7 0 . . . . . . .  W

PROVINCIA DE FALENCIA f

24098Í Ayuntamiento de Papa-
desdo Monte (Paien- ^
«I*).;. Fcésern .4870,, *

PROVINCIA .DE VALLAUOLID.

2Í0982 Ayuiítemiento de Por-
t i l l o . . . .  . V I . . . . . . .  D id to b ra is a e .,  M m

810983 Idem de i d . . . . .......... . B4er°A867 ........  80|5«5
«10984 Idem de i d . . . . ............ Idem 1868 • *66 380
810985 Idem de Séeá(Ls) . . .  'Mayo 1867. 6.596 5Q4

. Madrid 6 de Diciembre d-2.1888»**,Sl í a f r ic a to t  
J. R, de Oya.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN,

D irecc ión  g en e ra l d e  E s tab lec im ien tos  p enales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta 4000 trajes completos, compuestos do chaqueta, 
pantalón y gorro, y 5 000 panWones, todo de paño gris, con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar el día 7 de Suero próxi
mo, á las dos de la tarde, bsjo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y con arreglo á les modelos que se ha
llarán de manifiesto en el Negociado respectivo durante las 
horas de despacho, todcs los días no feriados, desde hoy hasta 
la víspera del señalado para la subasta.

Esta se celebrará en el local que ocupa este Centro directi
vo bajo mi presidencia, ó de la persona en quien delegue al 
efecto; debiendo presentarse las proposiciones en pliego cerra
do, suscritas en papel del sello 42.® y con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación. Estas proposiciones irán acompañadas 
de carta de pago que acredite haber constituido el proponente 
en 3a Caja general de Depósitos como fianza, previa la cantidad 
de 5.875 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del 
Estado, sin cuyo requisito se tendrán por no presentadas.

Pliego de condiciones.

,44  La Dirección general de Establecimientos penales con
trata en pública subasta 4000 trajes completos de paño gris, 
compuestos de chaqueta, pantalón y gorro, con más 5.009 pan
talones, todo conforme á las muestras tipos, llevando los mis
mos forros, vivos y botones.

2.a Los modelos se hallarán de manifiesto en el Negociado 
correspondiente hasta el día antes de la licitación.

Estos modelos serán dobles, y en el acto de la subasta se 
entregará uno al rematante sellado con el sello de la Dirección, 
quedando otro, igualmente sellado, depositado en el almacén 
general de electos de presidios de este Ministerio.

3.* Las chaquetas, pantalones y gorro ss dividirán , para 
su confección en tres tallas ó tamaños; debiendo corresponder 
d.OOO chaquetas, 2.250 pantalones y 1.000 gorros á la primera 
talla; £.000 chaquetas, 4503 pantalones y £.000 gorros á la se
gunda, y 1.000 chaquetas, £.£50 pantalones y 1.000 gorros á la 
tercera.

4.* Las chaquetas teñirán las dimensiones siguientes:
METROS.

1.a £.a 3.a

Largo total .   ....................................   0*66 0‘63 0*60
Ancho de espalda. ...........................    Q‘£3 0‘22 0‘24
Manga ....................................   0‘8£ 0*79 0*76
Anfeho de pecho.............................     0*60 0*58 0*56
Idem de abajb. *      .................. . . . ;  Q!65 0*63 0*61
Idem de manga por arriba.......................  0'24 0 23 0‘22
Idem de codo. .  ...........................    0*23 0*22 0 21
Idem de abajo.. ...........................  0‘18 0*18 0*17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes:

* m e t r o s * •

 ̂  ' ■■ - - li* 2.a 3.*

lla rg o  to ta l ................   4*08 4*03 4*01
S i r ó   ...........................     0*80 0*77 0*74
pintura mitad...............................    0*44 0‘4£ 0*40
Ancho de muslo  ........................ 0*34 0*30 0*29
Idem de rodilla. ................................. 0*25 0*24 0*23
Idem de a b a j o . . . . . . . . . . . . . . . ................  0*24 0*24 0*23

Los gorros tendrán las dimensiones seguientes:

• METROS. v i

4* 3*

Circunferencia de la cabeza...................... 0*58 0*57 0*56
Largo de platillo.  .................................  ©‘£4 0*24 0*24
Ancho de id................................   023 0*23 0*23

: 5.’  Las entregas deberán verificarse en dos plazos, y ten
drán lugar la primera de 2.000 chaquetas, 4500 pantalones y 
2.000 gorros de las tres tallas, á los 60 días de comunicarse al 
contratista la adjudicación definitiva del remate, y  la segunda 
-de igual número de prendas 30 días después, ó sea á los 90 de 
la adjudicación*

6/ El contratista efectuará dichas entregas en el local ó 
locales del Ministerio de la Gobernación que designe el Di rec
tor general de Establecimientos penales, para su reconocimien
to, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción de ia Junta 
receptora, compuesta del Director general ó la persona en quien 
delegue, del Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo y 
dos peritos que serán nombrados por la Dirección general.

7.a. En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentarán los modelos sellados, 
y  después de examinados convenientemente, se procederá al 
reconocimiento dé las prendas entregadas por el contratista.

8.a Cuándo después del reconocí miento certificasen los pe*; 
ritos que los trajes entregados son iguales á los modelos en 
clase y  confección, procediendo por tanto su admisión, se man-I 
dará á la Ordenación de Pagos de este Ministerio expedir el 
oportuno libramiento á favor del rematante.

9.a Si del reconocimiento resultase que los trajes y  panta-¡
Iones no reúnen las condiciones estipuladas, y  el contratista no 
contradice este dictamen en el improrrogable término de tres1 
días, contados desde la notificación, retirará las prendas en
tregadas, y  quedará rescindido el contrate con pérdida déla' 
fianza.

40. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocimiento 
dentro del plazo de tres días que para hacerlo se le concede, 
nombrando dos peritos para que en unión de los de la Direc
ción Verifiquen un nuevo reconocimiento, y en caso de discor
dia la Dirección general nombrará un Tribunal compuesto de 
tres peritos, quienes resolverán en definitiva por mayoría de vo
tos, ei procede ó no la admisión de los trajes, sin que haya lugar 
á ulterior recurso. De todos los actos del reconocimiento se le
vantará acta que firmarán como Presidente el Director general,* 
ó la persona en quien delegue, como Vocal el Jefe de la Sec
ción, y  como Secretario el Jefe del Negociado, siguiendo á 
continuación las firmas de los peritos y del contratista.

Los gastos de todos los reconocimientos que se efectúen se
rán de cuenta del rematante, y las dudas que con tal motivo 
puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.

41. Si el contratista no hiciese las entregas dentro de los 
plazos que marca la condición 5.a, podrá verificarlo en el tér
mino improrrogable de ocho días más, pero pagando una multa 
le 750 pesetas por cada día dé retraso, Trascurrido este nuevo

plazo sin haber completado la entrega quedará de hecho res
cindida la contrata, con pérdida total de la fianza; y si se hu
biese presentado uü& parte de los efectos contratados, la D i
rección general dispondrá el reconocimiento de ellos y propon
drá que se admitan ó desechen según proceda.

42. La Administración podrá, si 3o estimase conveniente, 
exigir al rematante 2.000 pantalones más de los fijados en la 
condición 1.a, señalándole para la eutrega el plazo de un mes.

13. Para garantía y seguridad del contrato consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 14.750 
pesetas en metálico ó su equivalente en valoras del Estado con 
sujeción á las disposiciones que rigen sobre el particular.

14 La subasta para contratar los trajes y pantalones se 
celebrará en esta capital ante el limo. Sr, Director general de 
Establecimientos penales, ó ei f  unció jarlo en quien delegue 
esta atribución, con asistencia del Jefe déla Sección, el del Ne
gociado y Notario público, anunciándose oportunamente cu la 
Gaceta, Boletín oficial da esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

15. El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 20 pesetas, y por cada pantalón 
7 pesetas 50 céntimos. Las proposiciones que exesdan de este 
tipo se tendrán por no presentadas.

16. Las proposiciones que necesariamente se referirán al 
total de las prendas harán las mejoras sobre el importe del 
servicio y se presentarán en pliego cerrado, suscritas en papel 
del sello 42.* dentro de la primera media hora después de reuni
da la Junta para la subasta, trascurrid* la cual no se admitirá 
ninguna más ni se podrán retirar las presentadas; siendo desde 
luego desechadas las que no estén redactadas de una manera 
completamente igual al modelo que á continuación se inserta.

47. Para que las proposiciones sean válidas habrán de pre
sentarse acompañadas del documento que acredite haber cons
tituido el proponen te en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 5.875 pesetas en metálico ó su equivalente en valores 
del Estado como depósito previo para licitar, sin cuyo requisi
to se tendrán por no presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones des
echadas se devolverán en el acto á sus autores.

48. El contratista tomará sobre sí la busna ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna ni alteración en el pre
cio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la de
mora que púed& sufrir el pago de los libramientos que se ex 
pidan a su favor.

49. Serán también de cuenta dri rematante los gastos de la 
escritura que deberá otorgarse dentro de los 15 días siguientes 
ai de la adjudicación definitiva, y de dos copias, una auténtica 
librada en el papel correspondiente para la Dirección general, 
y otra en papel del sello de oficio para acompañar al primer 
libramiento que se expida á su favor, así como también los de- 
pechos que devengue el Notario que asista á la subasta y el 
coste de ia publicación de los anuncios en los periódicos ofi
ciales.

El contratista entregará en el Negociado correspondiente 
la carta dé pago del depósito definitivo, dentro de los ocho días 
siguientes ai en que se le comunique la adjudicación definí- 
tiva. ;V

20. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba- 
cióiiísupérior; pero el rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su proposición desde el momento en que le sea ad
mitida por el Presidente dé la subasta.

21. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta haciéndose verbalmente, adjudicando el 
remate á favor del que haga la oferta más beneficiosas

Esta litación durará por lo3 menos 40 minutos, trascurri 
dos los euales terminará cuando lo dispoaga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento hecho por tres veces. En la nueva7 lici
tación sólo podrán tomar parte los que hubiesen causado el 
empate^? : -j x -.;,:: ^ j -  - x- xH

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicara el té -  
mate ahqfe primero hubiese presentadora proposición;

22. La forma en que han de presentarse y  admitiísa las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta^ los trá
mites para la segunda (si hubiese lugar á ella), y cuantos casos 
y  dudas puedan ocurrir y  no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

, Modelo de proposición,

D. N. N , . . . . ,  vecino d e .. . . .  y  domiciliado en .. . .  ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicado éh Ta G a 
c e t a  del día. . núm   según ei cual se contrata el sumi
nistro de 4 000 trajes completos compuestos de chaqueta; pan
talón y gorro, y 5.000 pantalones, todo de paño gris , con des
tino á los confinados en los presidios del Reino, y  conformán
dose con las cláusulas que contiene, se compromete y  obliga á 
entregar dicho número de prendas en los plazos y proporción 
que se fija, haciendo en el importe total del servicio la rebaja 
de ,. .  (Aquí se pondrá en letra clara la cautidad que se rebaja 
de las 447.500 pesetas que Importa dicho suministro), y  para 
que sea válida esta proposición acompaña la carta de pago del 
depósito de 5.875 pesetas T echo en -la Caja general de Depósi
tos con arreglo á la condición 47

(Fecha y  firma del propínente.)
Madrid 4 de Diciembre de 4883.**Si Director general, An

gel Mañsi

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de l a p ro v in c ia  de Córdoba.

Sección de Fomento.— Carreteras. 
En virtud dé lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 

na sen&iado el día 4 de Enero próximo venidero, á las doce de 
su mañana, para 3a adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación del firme de la carre
tera de tercer orden de Baena á Cabra, en esta provincia, por 
el presupuesto de contrata de 4229 pesetas y 59 céntimos.

La subasta s¿ celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, 4.* de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será ei 40 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Éste depósito podrá hacerse m metálico, acciones de ca

rreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha-» 
berlo realizado del modo que previenen las referidas instrue-^ 
clones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 2o pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Setiembre de 4875.

Córdoba 22 de Noviembre de 1883,=E1 Gobernador, Fran
cisco López Domínguez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, con fecha.. . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Baena á Cabra, en 
esta provincia, me comprometo á tomar á mi cargo les acopios 
necesarios para la conservación de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será re
chazada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, expresada én letra, por ia 
que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado ei día 3 de Enero próximo venidero, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación del firme de la ca
rretera de segundo orden de Córdoba al ferrocarril de Ciudad 
Real á Badajoz, en esta provincia, por su presupuesto de 20.680 
pesetas y 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 48 de Marzo de 1852, 4.* dé Diciembre de 4858 y  
45 de Julio de 4859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la referida Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados, pliegos 
de condiciones facultativas, participares y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4 per 400 del 
presupuesto dé contratad ̂  x
■x Este depósito podrá h&otrsé en metálico ó acciones de ca
rreteras, ó bien en efectos de la Deuda pública, a l tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar ¿ cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc* 
ciones.
: En él caso que resulten dos ó más proposiciones Iguales se
celebrará, únicamente éntre sué autoras, úna segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos én 425 pe
setas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con. 
tal que no bajen de 25 pesetas. v; > -

Será de euepta del contratista el pago del anuxlbfb en la  
G&OBTábB Madrid, según lo dispuesto en la Real órden de 20 
de Setiembre dé 4875. y  V j

Córddba 22 dé NóVieoíbre de 4883.==*EÍ (Gobernador, Fran
cisco López Domínguez.

uMódelo de proposición, < - ;

D. N.-N., vecino de. . . . . ,  enterado dél anunció publicado por 
el Gobierno civil de lia provincia de Cófrdóba, Con fechá.. i . . ,  y  
deíloé.requisitoé'^ctmáieiones que sé exigen pára la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Córdoba al ferroca
rril de Ciudad Real á Badajoz, en esta provincia, me compro
meto á tomar á mi cargo los acopios necesarios para la con- 
serVacióñ de dicha cáfeetera, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y Condiciones, por Ja cantidad d e . R .. ;

(Aquí laproposición que se négá, ádñritiénió Ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijadó; péro'ádviriíéh4o:^üé.sérá' tk* 
chazada toda propuesta en que no sé expresé terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra, por la 
que se compromete para la ejecución áeTaé obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridád. este Gobierno 
ha señalado el día 3 de Enero próxiinó venidero, á las doce de 
su mañana; para la adjudicación én püblifea subasta dé los 
acopios de material para la conservación del firme de la carre
tera de segundo ordén de Cuesta del Espinó á Málaga, en esta 
provincia, por su presupuesto de Contrata de 46.054 pesetas 
70 céntimos. Jr r ',

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, 1.a de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegué! hallándose én la Sección de Fémentó, para cpnoei- 
miéntó del público, los presupuestos detálládós, pliego fie con
diciones facultativas; particulares y económicas que han dé 
regir en la contrata. j

Las proposiciones; se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que hadé consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse én iñelálicó, ¿cólones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y 
quedando las demás á Voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista al pago del anuncio en la 
Ga c e t a  De MádAíd, según lo dispuesto én la Real orden de 20 
deBetiembre de.4875. <

Córdoba 2 M e  Noviembre de 1883,= E l  Gobernador, Fran- 
3iace LópózDomínguez. i  , ,
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Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha
de ,y  de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de les acopios de materiales 
para la conservación del fírme de la carretera de Gaesta del 
Espino á Málaga, en esta provincia, me comprometo á tomar á 
mi cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será re- 
chazada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra, por la 
que se compromete psra la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 3 de Enero próximo venidero, á las doca 
■de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación del fírme de la ca
rretera de segundo orden de Jaén á Córdoba, en esta provincia, 
por su presupuesto da contrata de 9.349 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenido» por la 
instrucción de 18 de Marzo ds 4852, 1.* de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio de 1859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegur; hallándose en la Sección de Fomento , para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que é continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadorés con tal que no 
bajen de So pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c eta  d e  Ma d r id , según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Setiembre de 1875.

Córdoba 22 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, F ran
cisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha*. . . . ,  y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Jaén á Córdoba, en 
esta provincia, me comprometo á tomar á mi cargo los acopios 
necesarios para la conservación de dicha carretera, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, expresada en letra, por la 
que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador,)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 3 de Enero próximo venidero, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación del firme de la ca
rretera de segundo orden de Tofredonjimeno al Carpió, en esta* 
provincia, por su presupuesto de ejecución material de 7.864 
pesetas y de contrata 9.043 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, 4.* de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio de 1859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en ía Sección de FÓínentd, para cóhoeiüiién- 
to del público, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante ál modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado dél modo qué previenen las referidas instruc
ciones. ...

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera pu j| por lo menos en 425 pesetas, y que
dando las demás á voluntad" de los licitadorés con tá í quéfio 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del catitrafista el pago del anuncio en la 
G a c et a  d e  Ma d r id , según lo dispuesto en JaReal orden de 20 
de Setiembre de 4875.

Córdoba 22 de Noviembre de 1883.==E1 Gobernador, F ran
cisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . , enterado del anuncio publicado por 

al Gobierno civil de J a  provincia de Córdoba con fecha d e .. . .  
j  de los requisitos y condiciones que se exigen para Ja adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Torredonjimeno al ! 
Carpió, en esta provincia, me comprometo á tomar á mi cargo 
los acopios necesarios para la conservación de dicha carretera 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re- 1 
chazada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, expresada en letra, por la 
que se compromete para la ejecución de las obras,)

(Firma del licitador.)

G o b ierno  de la  p ro v in c ia  de M ad rid .
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
da Obrss públicas de 42 de Noviembre último, he señalado el 
día 24 del mes actual, á la una de la tarde, para la adjudica- 
ción-en pública subasta de los acopios de conservación en el 
actual a ñô  económico para los kilómetros 14 al 36 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Portugal, por el presupuesto 
de contrata de 47.691 pesetas 52 céntimos.

L»a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 áe Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para cono^ 
cimiento dsl público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de !a clase 41.*, arreglándose exactamente al ad - 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 178 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que 1 s está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
qua previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos ds 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadorés siempre que 
no bajen de 100.

Madrid 2 da Diciembre de 4883.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 2 del actual, y de las condiciones, y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta ae los acopios 
de conservación de los kilómetros 44 al 36 de Ja carretera de 
primer orden de Madrid á Portugal, se compromete á tomar á 
su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en létra, por la que 
sé compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto por falta de Heiiadorns la subas-i 
ía anunciada para el día 29 de Noviembre último coa el fin de 
contratar el suministro de acopios de conservación de los k i
lómetros 44 al 38 de la carretera de segundo orden de El Molar 
á TorreJaguna, he dispuesto señalar el día 24 del actual para 
que tenga lugar una segunda subssta con el mismo objeto y 
bajo el tico, condiciones y demás que sirvieron para la prime
ra, y cuyo pormenor se consigna en el anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M adrid , correspondienteal día 44 de Noviembre úl
timo y Boletín oficial de la provincia del 10 del propio mes.

Madrid 2 de Diciembre de 4883.«El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadorés la subas - 
ta anunciada para el día 29 de Noviembre último con el fin de 
contratar el sumistro de acopios dé conservación de los kiló
metros 48 al 55 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, he dispuesto señalar el día 24 del actual para 
que tenga lugar uña segunda subasta con el mismo objeto y 
bajo el tipo, condiciones y demás que sirviéron para la prime
ra, y cuyo pormenor se consigna eñ el anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M adrid , correspondiente al día 44 de Noviembre ú l
timo y Boletín oficial de la provincia del 42 del propio mes.

Madrid 2 de Diciembre de 1883.-—El Gobernador, Alberto 
Aguilera,

No habiendo tenido efecto por faíta de lidiadores la su 
basta anunciada para el día 29 de Noviembre último con el fin 
de contratar el suministro de acopios de reparación de los kiló
metros 7.® al 43 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Castellón, he dispuesto señalar ©1 día 24 del actual para que 
tenga lugar una segunda subasta con el mismo objeto* y bajo; 
el tipo, condiciones y demás que sirvieron para la primera, y 
cuyo pormenor se consigna en el anuncio publicado en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , correspondiente al día 20 de Noviembre ú l
timo, y Boletín oficial de la provincia de la misma fecha.

Madrid 2 de Diciembre de 1883.«=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

D iputación p rov in c ia l de A lbacete.
Comisión provincial

Acordado por esta Corporación que se provean por oposi
ción las plazas de Oficiales de la Sección de examen de cuentas 
municipales, dotadas una con 2.000, y otra con 2 250 pesetas de 
sueldo anual, se hace público por el presente á fin deque, lie - ' 
gando á conocimiento de los que deseen tomar parte en dichos; 
ejercicios, dirijan á este Centro sus solicitudes en el término 
dé 30 días, á contar desdé ja fecha de su publicación en este 
periódico oficial. ¿
«-■ Albacete 3 de Diciembre de 4883,« E l  Vicepresidente, Juan; 

Agustín Martínez.=El Secretario, Ricardo Archillas.

D iputación prov in cia l de  Guadalajara.
COMISIÓN PERMANENTE.

Acta del sorteo ordinario para la amortización de 42 acciones 
de las285 que están sin amortizar, procedentes de las 1.152 
de que constaba el empréstito de esta provincia, autorizado 
por Real de&reto de 16 de Julio de 1862, para subvencionar la 
construcción de carreteras provinciales y reparación de 
puentes.

Eñ la ciudad de Guadalajara, á 4.* de Diciembre de 4883,t 
el Sr. D, Manuel González, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, se constituyó en el salón de sesiones/ asociado de los 

.SféB.íV-Vócatós^indívidhbs de la misma, D. Isidoro Ruiz, Don.
• Fernando López-Pelegría-y-D. Dirgo García Gamboa con el 
objeto de celebrar un sorteo ordinario para la amortización de 
42 acciones de 500 pesetas cada una de las 4.452 de que cons
taba él empréstito de esta provincia de 500ÓCQ pesetas efecti
vas, y 285 que están sin amortizar, autorizado por Real decreto 
de 46 de Julio de 4862, para obras públicas, anunciado endos 
periódicos oficiales; y siendo las doce de su mañana, hora de
signada para este objeto, ordenó por el Sr. Vicepresidente 
proceder al recuento de 1* « helas*.y resultando hallarse aque-

lias £855, se depositaron en en globo preparado al efecto, acor-
dándose que las 42 qua saliesen de éste, corresponderían sus 
números á las secioaes que se iban á amortizar.
• j  e,&ííac*0’ y después de haber sido removidas las refe

ridas *85 colas, se extrajeron 12, una en pos ne. otra, que leí- 
a as por su orden resultaron ser las siguientes:

Primera, número ciento noventa y cinco.
Segunda, núouro doscientos noventa y seis.
Tercera, número mil trece.
Cuarta, número mil ciento treinta y dos.
Quinta, número trescientos veinticinco."*
Sexta, número cuarenta y seis.
Séptima, número ochocientos diez y nueve.
Octava, número ochocientos diez y ocho.
Novena, número seiscientos ochenta y dos.
Décima, número doscientas treinta y'seis.
Undécima, número mil noventa y siete.
Ducdécitaa, núrmro setecientos catorce.
Cavas doce acciones después de comprobar en público su 

número y exactitud: quedaron amortizadas, y terminó este 
acto, que firma 8. 8., dft que yo el Secretario ceríifico.==Micuel 
Ruiz y Torrens.==V.9 Vicepresidente, González.

G a b i n e t e  c e n tra l  de T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

a los destinatarios-
DÍA. 6.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Amsterdam........
G ijón.....  ............
Santander......... .

Julián Echagüe..¿. 
B arretas. . . . . . . . . .

Hortaleza, 34.
Cid, 7.
Sin señas.
Ancha, 40, úberna. 
Fuencarral, 460. 
Pon tejos, 5.
Banco, 5.
.Jesús, 2.
Sin señas.
Idem.
Lista Telégrafos. 
Martillo, 82.

Luis L&plara..-.. . .  
Pilar Martínez . . . .  
Conde Gifuentes. . .  
Ruperto Ortega... .
Olózaga................
Mariano M uiler... .
Durhan..................
José Cortés..............
Lorente...................
Sra. Norzagaray.».

Valdepeñas.........
M otril.................
Cacares................
P a rís .................*
Goenea............
Habana................
Hueiva ................
Peñaflor .. *........
Barcelona. . . . . . .

Madrid 6 de Diciembre de 4883.=P. el Jefe del Centro, 
Francisco Pavón.

Junta económ ica de la F á b ric a  de A rtiller ía  
de Trubia.

El Secretario de dicha Corporación hace saber que habiendo 
sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del Cuerpo 
en 27 del mes último el pliego de condiciones para el acopio y 
conducción á esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio 
límite al final se expresan, se anuncia para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parte en la subasta, la cual tendrá 
lugar el día 42 de Enero próximo, á las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente déla Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caía general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 400 del importe 
del remate según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

 ̂Las proposiciones se harán en papel del sello 44.*, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

número tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la G a c e ta  d e  M a d r id ,  ó en el Boletín oficial áe 
tal provincia, así como del pliego de condiciones á que se refiere» 
documentos todos relativos á la contratación en subasta pú
blica con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto, en pesetas y 
céntimos (en letra), por la unidad á que se refiera el precio l í
mite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

CLASE DE EFECTOS. ~
-    ■ P éselas .

Dos mil quintales métricos de hierro en lingote. 9*60
Trúbia 2 de Diciembre de 4883.==E1 Oficial primero, Se

cretario, Manuel Ruiz Flores.« V.* B.9 ~»E1 Coronel, Director, 
Presidente, Eugenio de la Sala.

Secretaria de la  Capitanía gen era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz.

Publicado^ en ja  G aceta de Madrid, núm. 333, dél 29 del 
pasado; y en los Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, núme
ros 274 y 284, de 28 y 30 del pasado, el anuncio y modelo de 
proposición para subastar pop segunda,vez con carácter urgente 
el suministro de zinc, cartón, clavos y otros efectos necesarios 
en el ramo ds Ingenieros del Arsenal, se hace presente que di
cho remate tendrá lugar en la forma anunciada el 40 del co
rriente, á las doce y media de su mañana, vencido ya el plazo 
de 40 días del último periódico que aquel publicó.

Saá Fernando 3 de Diciembre de l883.==Oamilo Carlier. :

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 334, de i 9 deí 
actual, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  
Málagat números 274 y 285, de 30 del pasado, el anuncio y mo
delo de proposición para adquirir por medio de subasta ur
gente efectos de vajilla y ropa de cama, necesarios en el tras
porte aviso Quintín, se hace presente que el remate tendrá
lugar en la forma anunciada, el ala 44 del corriente, á la una* 
de su tarde. ,

San Fechando 3 de Diciembre de 4883.«Oamilo Carherv

A yudantía  de M arina del d istrito de C arbonera.
D. Manuel Rovira y Getiz, Ayudante deí distrito de Carbo

nera , Fiscal nombrado para la instrucción de expediente; de
salvamento que $on motivo del naufragio del laúd San Anta*



738 7 Diciembre de 1883. Gaceta de Madrid.-Núm. 341.

nfo» ocurrido elG d e .D ickm bre-del afta próxim o pasado, se s i-
¿rué en esta de peí. ciencia.

Hago saber que cumpliendo coa lo prevenido por St E x c e 
lentísim o e ümo. Sr.-Oflpit-án general de este Departamento en 
decreto auditoriado, fecha 21 ¿el que cursa * se eiUi por el pro * 
sen te al patrón n m  fuó ele dicho laúd Francisco Lio rea K a m i-  
Tes para que ea k  término de 30 días, á contar desde Ja in se r 
ción de este edicto en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Almería* «e perdone ea esta Fiscalía de mi ca r
go, sita en 3& calle de Armadores da este pueblo, á man i tes ta r 
<3uiéa sea el dueño del csrgam ento  de esparto que conducía en 
el momento del naufragio; bajo apercibimiento que de no con
cu r r i r  en el plaso que que te  cíes agnado se procederá & lo que 
haya  lugar con arreglo á la ley. .

Carbonera £8 de Noviembre de I883.=M&mu'; Reviro.'==Por 
mandado de dicho s^fier, Francisco Hernández García.

D. Manuel Rovlra y Ortiz, Ayudante del disfrito de C a rb o 
nera , y Fiscal nombrado para ins tru ir  í xpedicr n- de salvamen
to con motivo del naufragio de i laúd San Ante  ni Qt a c» ejido en 
San Pedro el 6 de Diciembre del año último. i ^

H a g o  saber que cu cum plim iento á lo acordado p*r e¿ ex ^
cerr ilís im o  ó lim o. Sr. C apitán general de este Departamento 
í h  su superior decreto auchtori&do, fecha 21 del actual, se c ita 
por el presen tu al dueño del cargamento de esparto que cocán 
cía el citado te lid en el momento del naufragio a objeto de que 
en  el término de 30 días, á contar desde la inserción d e tes te  
edicto en la G a c e t a  db M adrid y Boletín oficial de la provincia  
de Almería ¡ se presente en esta Fiscalía, sita en la calle de A r 
madores de esta villa, á ins tru irse  de estas actuaciones; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho término se proceder» a 
Jo que baya lugar con arreglo á derecho. <

C arbonera £9 de Noviembre de lS83.=M anuel R o y ira .= F o r 
m andado de dicho señor, F rancisco ítern& ndts García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d a  M a d r id .

S e c r e t a r i a .
Ignorándose los domicilios de D. Ramón Montenegro Va

llarme, D. Carlos Rivera, D. José Muñoz, D. Descaes Hernando, 
D. Domingo Caberte, D. Francisco Grech, Doña María Romero 
Herche y D. Gregorio Saldo, se les cita por el presente para 
que en el término de ocho días, contados desde el de la fecha, 
se presenten dichos señores, sus herederos ó representantes en 
la Sección de Ingreses de la Contaduría municipal, sita en el 
piso bajo de la primera Casa Consistorial, con el objeto de en
terarles de un asunto que les interesa.

Lo que se anuncia para que llegue a conocimiento dé los 
interesados.

Madrid 5 de Diciembre de 188o.=Snrique Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ien cias terr ito r ia les .
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Rute, y debiendo proveerse la misma 
en persona que reúna los requisitos que previene el art. 3.* del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, con arreglo á lo dispuesto 
en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se hace saber que los aspirantes a 
dicho cargo presenten sus solicitudes documentadas én d'cho 
Juzgado dentro del término de 15 días, acontar desde el s i 
guiente al de su publicación en la G a c e t a .

Sevilla £4 de Noviembre de 1883—El Secretario de g o 
bierno, Licenciado Francisco Oraóñez.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de e ste dis
trito de Castilla la Nueva.

Por este tercer edictq cito, llamo y emplazo para que se pre
sente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, se
gundo, de diez & doce de la mañana de día hábil, á D. Manuel 
Díaz Moreno en el término de 10 días, á contar desde la fecha’ 
de la publicación de este edicto, con objeto de prestar declara
ción en un expediente que me hallo instruyendo.

Madrid £9 de Noviembre de 1883.=EI Comandante, Fiscal, 
José Montero.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is
cal permanente, de causas de 3a Capitanía general de este dis
trito de Castilla Ja Nueva.

Por este tercer edicto cito, Humó y emplazo para que se 
presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, de diez á doce de la mañana de día hábil, al Admi
nistrador que íué del periódico La Discusión D. Matéo Nuevo 
Fernández, en el término de 10 días, á contar desde la fecha de 
la  publicación de este edicto, con objeto de prest&r declaración

un expediente que me hallo instruyendo.
Madrid £9 de Noviembre de 1883;—El Comandante, F iscal, 

José Montero.

VALENCIA.

D. Paulino Grtiz Fidalgo, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal d e  esta Capitanía general.

En u so de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército ñne conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
>ontra el Comandante D. José Mínguez Benedicto y  otros por 
la filiación de un hijo menor de dicho Jefe, en el regimiento 
Infantería de Extremadura; por el presente segundo edicto 
uto, llamo y emplazo al cabo primero licenciado Miguel B o
lón T o r r é is  natural de Mataré (Barcelona), hijo de Francis

co y de Antonia* para que en el térm ino de £0 días comparez
ca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en dicha causa 
1© resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re* 
baldía y será. juzgado por el Consejo ¿s guerra.

Dad© ■en Valencia á 89 de Noviembre de 1883.^Pauiino 
Orík*

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia . 

LÉRIDA.
En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en méritos del juicio ejecu
tivo promovido por Doña Dolores Aldomá y Campderrós, r e 
presentada por el Procurador D. Rafael F¿brega y Cases, con
tra  Doña Dolores Vidal y Darán en concepto de usufructuaria, 
y I). Juan y D. Ramón Campderrós en concepto de los herede
ros propietarios de los bienes dejados por D. Pedro Campderrós 
de ignorado domicilio el D. Ramón Campderrós, sobre pago de 
9.500 pesetas, por esta cédula se cita de rem ate á D. Ramón 
Campderrós y Ferrer; previniéndole que en el término de nue
ve días se persone en los autos y se oponga á la ejecución prac
ticada sobre los bienes de i a referida herencia en 9 y 20 del 
próximo pasado Octubre, si le conviniere; advirtiendo que el 
requerimiento se ha hecho á D. Juan Campderrós y Ferrer, que 
manifestó se? su apoderado.

Lérida 3 i da Octubre de 1883.-= José Sales. X -7 4 1

ORÍ HUELA.
D. Antonio García Galiana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Orihuela y su pariido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y actuación 

del infrascrito penden autos civiles sobre adjudicación de bie
nes de diferentes vínculos, de los que ha sido su último posee
dor el Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno Roca de Togores y  
Carrasco, Conde de Pinohermoso y Villaiea), natural de Mur
cia, vecino de Madrid, donde falleció en 25 de Marzo del pre
sente año, sin sucesión, según su testamento otorgado ante el 
Notario de dicha corte D. Juan Zczaya, con fecha 17 de Abril 
de 1882, cuyas actuaciones ha promovido el Procurador D. José 
Ramos Mar tic ez, en representado a del Excmo. Sr. D. Mariano 
Roca de Togores y Carrasco, Marqués áe Molins, de la Exce
lentísima Sra. Doña Enriqueta Recade Togores y Corradini 
Condesa de Velie, y del Exemo. Sr. D. Pablo Pérez Seohane 
Marín, Conde de Velie, como padre y representante legal del 
menor D. Manuel Pérez Seohane y Roca de Togores, presen
tando en forma la demanda competente, con sujeción á las 
prescripciones establecidas en el tít. 11 ¿e ja ley de Enjuicia
miento civil, y solicitando que tramitada con sujeción á los 
artículos 1.103 y siguientes de la referida ley, ss sirva el Juz
gado, en vista de los documentos que se acompañan, declarar: 
Que el Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno Roca de Togores y 
Carrasco, Conde de Pinohermoso y VillaleaJ, ha sido el último 
poseedor de los mayorazgos ó vínculos fundados: el primero, 
por D. Jaime Rosell y Doña Isabel Ruiz con la mitad agregada 
al mismo del fundado por D. José Rosell y Doña Isabel Roca- 
mora.

Segundo. El funi&do por D. Juan Rccá de Togores y Tógo- 
res, Caballero profeso de la Orden y Milicia de Nuestra Señora 
de Montesa y San Jorge de Alterna y sus agregados.

Ttrcero. El fundado por D. Pedro de Ábáíos Maza y Roca- 
mora, Gran Castellán de Ampostá y Conde de la Granja.

Cuarto. El fundado por D. Juan Cmóstomo Roca de Togo
res y Moneada, vecino que fué de esta ciudad.

Quinto. El fundado por Doña Áná‘ Escoreia y Pascual de 
Riquelme.

Y sexto. El fundado por D. Luis Roca de Togores y Mon
eada Rosell y Ricamol*a, los cuales vínculos poseyó D. Luis 
Roca de Togores, padre del referido Sr. Conde, lo mismo que sus 
antecesores.

Que al fallecimiento de dicho Sr. Conde de Pinohermoso sin 
dej^r sucesión debía suceder inmediatamente en les expresa
dos mayorazgos, si subsistieran, ó ¿ea eñ la mitad reservadle 
de sus bienes las personas siguientes:

En la mitad del fundado por D. Jaime Rosell y Doña Isa
bel Ruiz, Sres. de Benejuz&r, de la parte agregada al mismo; 
del fundado por D. José Rosell y Doña Isabel Rocamora, el Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Pérez Seohane y Roca de Togores, 
Hijo primogénito de legítimo matrimonio de los Excelentísimos 
Sres. D. Pablo Pérez Seohane y Doña Enriqueta Roca de To
gores, Condes de Velie.

En la mitad del f undado por í). J uan Roca dé To¿ores y 
Togores, Caballero profeso de Montosa y sus agregados, el Ex
celentísimo Sr. D. Mariano Roca de Togores y Carrasco, Mar
qués de Molins.

Y en la mitad de los cuatro restantes mayorazgos,ó sea del 
fundado por D. Pedro de Abalos Maza y Rocamora; del insti
tuido por D. Juan Crisóstomo Roca dé Togores y Moneada; del 
que estableció Doña Ana Escórela y Piécuáí de Riquelrñe, y del 
creado por D. Luis Roca de Togdres y Moneada Rosell y Roca- 
mora, á la Exorna. Sra. Doña Enriqueta Roca de Togores y Co- 
rradirii, Condesa de Velie.

Admitida la demanda en providencia de 28 del actual, y de 
conformidad con lo que disponen los artículos 1.106 y 1.107 de 
la expresada ley, he acordado llamar por edictos á los .que se 
crean con derecho ¿ suceder en la mitad reservable de los bie
nes que constituyen los expresados vínculos para que se presen
ten á deducirlo en forma en el término de dos meses, á contar 
desde te fecha de su publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id .

Dado en Orihuela á 30 de Noviembre de 1883.«Antonio Gar- 
cía.=Por su mandado, Macario Trujiilo. X—743

PRAVIA.
Ü. José María Figueras, Juez de primera instancia de Pravia 

y su partido, dictó providencia con fecha de 27 de Octubre últi

mo en escrito preséntalo por D. José Fernández Ccrugeáo, veci
no de Riveras, Concejo de Soto del Barco, como testamentarle 
nombrado por D. José Vaidés Bango, vecino de esta villa, con 
cuyo escrito presentó la operación partitiva de los ñacables del 
Bango, entre los interesados en ella, mandando poner de mani
fiesto dicha operación en la Escribanía del que suscribe por el 
término de ocho días, para que los interesados la reconozcan y  
puedan solicitar los agravios que consideren procedentes;y to
da vez resulta un aumente con ignorado paradero (es D. Bernar
do Manuel Díaz), se le haga saber esta providencia á medio de 
edictos, que se fijarán en los sitios públicos de esta villa, y se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 3a pro
vincia, notificándose mientras éste no comparezca al repre
sentante del Ministerio fiscal.

Y se inserta la presento para que llegue 4 conocimiento del 
interesado.

Pravia 3 de Noviembre de 1883.—Celestino CastriIJón.
X—742

NOTICIAS OFICIALES

Banco general de Madrid.

Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1883.
Pesetas,

ACTIVO. — ------------ -
A ccionistas.....................     37.5i4.8i2*50
Caja....................     431.930*78
Cartera....................................................................  6.584767*97
Corresponsales..................    3.945.243*17
Cuentas corrientes con garantía de valores.. 1.088.426*92
Pólizas de préstamos con garantía de valores. 271.187*50
Segunda serie de acciones..............................    50.000.000
Cuentas varias  ............................... , ,  d.445.011‘21
Valores depositados................. . ....................... ,  9.108.346*34
Idem en garantía.................................................. 2.619.000

T o t a l    112.988.73^39

PASIVO.
Capital....................................      100.000.000
Cuentas corrientes............................................ 461.11343
Cuentas varias  .........................................   797.272*92
Acreedores por valores depositados................   9.108.346*34
Idem por valores en garantía.............................<, 2.619.000

To t a l .  ..........  112.988.732-39

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=E1 Jefe de Contabilidad, 
Antonio Hernández Gómez.=V.* B.*=EÍ Administrador, Ar
turo Gwinner. X—-738

B o lsa  d e  M a d r id .

C otización  oficial del d ía  6  de D iciem bre de 1883, com parada 
con la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL COHTABO*

FONDOS PÚBLICOS;
Día 5. Día 6 .

Deuda perpetua al 4 por i 60 interior.. . . .  57*65 57*65-70-60-40-4
no publicado. » 57*35

á jplasú. 57*85 57 60-55-50 fin cor
60 0¡0 fin próx., 

prima 0*50. 
pequeños. 58*20 58*05-57*70-75-6

59 0[0-58*50 s
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . .  57*15 57G0-5 7 0|0

pequeños. 57*85 57*25-20-40
amertlzable al 4 por 4 00..................    71*45 71*15-40-40-85

74 0(0
pequeños. 72*30 72 0(0-74*25

Silla les hipotécanos de la isla de Cuba.. .  88‘70 88*65-80-75-5#
88'70-60

no publicado. » 88'50 p.
Bamco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 460

« m a l  .........................................................  » 101*1 0 ]
&36ioi98 del Bamco de España................... ................. 258 0(0 257 0(0

no publicado* 257 0(0 855 0(0-256
Idem del Bamco Agrícola de B spaña.,. .  . .  » »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

I ~ I !
DAJCO. SISIFICIO. BASTO. JfcKlCSFICiM

A lbacete...- par. » L o g r o ñ o ....I  par.
Alcoy.  9 *1* Lorca par. »
A lica n te .... par, * L u g o . . . . .  Ó. par. *
Alm ería. . . .  » 4(4 Málaga... ' . . .  1 18 p. *
A v i l a . . . . . . .  *l8 » M u rcia ...... ^{4 *
Badajoz  R4 » Orense... . . .  par- *
Barcelona... par. » O v ie d o . . . . .  R4 »
Béjar  R* » P a len c ia .,.. 4(8 »
Bilbao  f̂8 » Palma par. *
Burgos  4¡4 » Pamplona...! 4(2 2»
Cáceres  4(4 '» Pontevedra. par. »
C á d iz . . . . . . .  par. R é u s . . . . . . . .  par. 3»
Cartagena... par d. •» Salamanca..  i  4 j4 »
Casieñón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander...: 4(8 3»
C órdob a.... 4(8 » Sta. Cruz Tfe.; par. »
C oruña... . .  4(8 » Santiago... par. »
Cuenca  par. » Segovia— , par. *>
F e r r o l . . . . . .  4(2 » Sevilla par. I »
G e r o n a ... ..  par. » Soria  4(2 j *
G^jón  par. » ¡Tarragona.. par. »
G ranada.... 4(4 » T e r u e l .. . . . .  par. »
Guadalajara. par. » Toledo   4(8 »
Haro.  » 4(8 Tudela   4(2 »
I lu s iv a .. . . . .  » 4(8 V a len cia .... par. »
H uesca   4(4 » Valladolid... par. »
Jaén   par. » Vigo...................  par, *
Jerez Front.* par. * Vitoria  » 4(A
L e ó a ..   par. » Zamora  4(2 »
L é r id a ... .. .  par. » Zaragoza.... 4i$ »
L te a ro z .,... 4(8 » ¡
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B o lsa s  e x tr a n j e r a s ,
PARÍS 5 DB DICIBMBRI,

. Deuda perp- al 4 por 406 ext. á 58 40.

Ildem id. id. interior . á »
ídem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á 9

3 por 400 exterior.. . . .    á *
Deuda amort. al 2 por 4 00,... á 43*44.
Obligaciones de Cuba*.. . . . . .  á 472‘00.

****** /*»«*«■• . j * f^por VoV.:: : : : : : : : : : : : : :  í  m 'ÍL ,* .
€s?aüiolidado« ingleses ................  .» ....   á 4 00 4 \\ 6.

C a m b ie s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25,
París, á 8 días vísta, fr., 4*93 4 ¡2.Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorologicas del dia 6 de Diciembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad áe! aire.

= n . . .  ! <®*.      diriccióh  hstasqMORAS, barómeira TERMOMETRO
/ n i ” vdm “ “  r “ 7 ”  ? '-MS áe! TiíSÍO. i*l t!de.í-  c Hamed®- *milímetro!. Soco. Cid0>

i S á s l a m . ,  707*04 4*0 3*4 N E . . . .  Calma. Cubierto.
S d e l a m . .  707*18 5*0 B‘9 E   Viesto. Casicub*

>%% del d ía . .  706*53 8*4 5*7 NK . . .  B.® fte. C ubierto.
¿ S d o la t . . .  706*13 6*4 4*1 NNE.. .  id. l ig * Casi cub.®
6 do la t . . .  706*37 5*4 2*2 NN E.., Id. lig.* Cubierto .
9 d * l a & . .  706*25 2*5 0*2 ¡N K .. . .  B risa .. Casi desp.®

tem p e ra tu ra  maxim a del aire, á la  so m b ra .. . ...............  9*8
Idem  m ín im a . . .........................................................................  2*5

Diferencia.......................*...........................................  7*3
T em peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra , 45*4
Idem  id ., dentro de una esfera de cristal........................    S8'8

D iferencia..................................................................   23*7
Tem peratura máxima á cielo descubiertoj ju n to  á la

tie rra  vegetal <5 lab o ra b le . ............................................  48*2
Idem  m ínim a, id ..............................     2*5

D iferencia ................................................................... 15*7
Velocidad del viento en las ultim as 24 horas (kilóme

t r o s ) . . . . . . ......................................... .....................................  268
Oscilación barom étrica id. (milímetros)  ...............  2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e     .....................................................   —0*7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).,. . . . . . . . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula 
á las nueve de la mañana, y en Francia e Italia a las siete, 
el día 6 de Diciembre de 1883.

Altura Tempera- Pires- Faena 
barométrica tura <r Sitad» IUUd«

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- ©n grados cion d*l ««1
?®1 dei mar centesi- , ^  ^eatc. ¿ti cielo. d«lt»at

en milímetros males.

S. Sebastián. 765*0 3*5 E . . . . . .  Calm a. L luvioso.. T rana*
B ilbao. . . . . .  766*4 4*8 SO.. . . .  B risa . .  Cubierto. .  Movida
O v ie d o .. . . . .  765*8 5*5 N ...  . .  ídem ídem . . . .  »
C oruña(7 h.). 764*4 9*4 N N E.>. Calma . M. nuboso. A. ag.®
Santiago  765‘8 » N  Idem.. Nudoso. .  »
Orense  769*7 9*0 N . . . . .  Id e m .. N ie b la .. ..  »
Pontevedra . 785*9 -41*2 N  B risa . .  N uboso.... a

Qporto  766*8 6*4 O . . . . . .  Viento. C.*,niebla. A. ag*
L isboa(8 h.). 766*1 41*0 NO . . .  B iisa .. Ais. nubes. Tranq.®
C áceres  » 4*1 S . . . . . .  Viento. N iebla  »
B adajoz.. . . .  763*2 8 0 SO . . . .  Calma. C ubierto .. »

S. Fem . (7h.) 787*6 81 9 Id e m .. N ie b la .. ..  Iranq.*
Séyilla  764*4 8*8 NE . .  Idem Cubierto »
T a rifa . . . . . .  765*2 4 3*4 SO.. , ,  V iento. Idem . . .  Agitada
M álaga  765*9 43*6 O.. Id e m .. Despejado. Tranq.®
G r a n a d a . . . .  765*5 5 6 N E .. f Calma C ubierto .. »

C artagena ... 762*2 4 0*0 NNE. Idem . . Casi cub.*. P.oleaj.
A lic a n te . . . .  765*3 42‘2 N E .... Id e m .. C ubierto .. Idem.
M u rc ia . . . . . .  764*7 9*3 O  » C asicub.0. 9
V a le n c ia .. ..  764*0 i 0*0 N O ..,.  Brisa. Cubierto. »
P a lm a   764 2 8*6 N . . . . . .  Calm a. Despejado. Tranq.®
B arce lona ... 763*3 6*8 . N . . . . . .  B risa . .  M. nuboso. »

T e r u e l . . . . . .  1616 —1*0 N ..« .. C alm a. C.°, n ieva. »
Z arag o za .... » 3*4 N . . . . , Id em . .  Despejado. »
S o r ia ,  768*4 —0*6 N Id e m . Nuboso . .  9
Burgos,  766*2 4*0 NE . . .  Idem . .  Ais. nubes. 9
V allad o lid .. 768*4 5*0 N E . . . .  Brisa Cubierto. 9
S alam anca .. 763*9 3*5 N ...* . Calm a. C.°, niebla. 9
Segovia  767*1 4*0 O Brisa ... L lu v ia ., , »

M a d r id . . . . .  765*9 5*0 E . . . .  Viento Casicub.®. 9
E s c o r ia l . . . .  767*9 5*4 N O ...  B risa .. C ubierto .. » .
Ciudad Real. 769 1 3*3 NO Calma. N ieb la—  »
A lb a c e te .. ..  771*4 6 8 O . . . . . .  B risa ..  C ubierto .. »

P a r ís   761*8 4*1 ONO... Id e m . .  Ais. nubes 9
Cris-N ez  764*3 2*5 N O .. . .  Viento. Despejado. *
Si. Matbieu.
M a d ‘A ix .. .  764*4 3*5 E N E .,. B risa .. C ubierto .. »
B iarritz   765*2 0'4 S  Id e m .. M. nuboso. 9
C ierm o n t. . .  762*2 0 3 NO. . . .  Idem . .  C ubierto .. »
P e r p iñ á a . . .  765*0 4*0 N O .. . . Id e m .. Id e m   »
S itie ..............
N iza..............

&oma.............
Nápoles........
P a lerm o . . . .
M a l t a . . . , . . . !

D ireccion  general de Correos y  Telégrafos.
Segun lo s p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llov ió  en  A lbace te , A v ila , 

C u e n ca , P a m p lo n a , S a n  S e b a s tiá n , S o ria  y  T e ru e l.

Ayuntamiento c onstitucio n a l  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

üftrne de vaea, de 4*60 ¿ $ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 i  5 pesetas el kilogramo.

Idem de oveja, de i ‘20 á 1*30 pesetas ei kilogramo»
Despojos de cerdo, de i  á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 & 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘76 á 1‘83 pesetas el kilogramo#
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 070 á 1‘6Q pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 á 080 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*34 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*2$ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, üe 0‘08 á Q4íÜ pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*24 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í ‘10 4 i  *20 pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á G‘84 pesetas el litro, y d© 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0‘89 pesetas el litro, y de 6*20 & 7*50 ©1 

decalitro.
Meses degolladas* — Vacas, 176. — Carneros, 423.—-Terne

ras, 101.—Cerdos, 293.—Ovejas, 5.—'Total, 998.
Su peso en kilogramos. . ........ , . ,  „. 70.929.

Precios é los wll&jtrn.
Vaca, ds i 437 4 í'5i pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*4-1 pesetas kilogramo 
Oveja, de 4‘31 á 1*35 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en  esta capita l 

en el día de ayer los siguientes:

Jñ u te i r«caa¿aci6a. M u , Cents, Punios da r®cwd&ci6*. PUs.

Toledo. e. . . . . . . . . .  7.577*49 Correos. . . . . . . . . .  53 90
legoviao   1.089 75 Mataderos.............. 21.283*65
Norta. . . . . .   9.238*14 Mosteases.  1.786*20
B i lb a o . . . . . . . . . . . .  1.174*48 Fábrica del gas. ..  »
Aragón. . . . . . . . . . .  941*19 Imperial .#»#••••• 390 60
Valencia... ., .»*.. 4.824*13 ......... _
M e d io d ía .... . . . . . .  28.021*63
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Madrid 5 de Diciembre de 1883.

Forma parte de este número el pliego 43 del 
tom o II de las sentencias de la Sala segunda del T ri
bunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR..
MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra 

sesión práctica pública hoy viernes, á las nueve de la 
noche.

El Académico Profesor Sr. D. Mario Navarro Amandi 
leerá una Memoria sobre el siguiente tema: M  Jurado en 
lo civil.

La Junta de gobierno de la Sociedad Económica Ma- 
; tritense se ha completado con los señores siguientes, ele

gidos anteanoche, por mayoría de votos:
Vicepresidentes: D. Luis Díaz Moróu.. y D. Leopoldo de 

Alba Salcedo.—Censor: D. Dionisio Caldevilla y Sevilla.— 
Vocal primero: D. José Yignote.—Vocal segundo: D. José 
Emilio Santos.—Vocal tercero: D. José A. Blázquez Prie
to.—Bibliotecario: Sr. Vizconde deM orata.—Y Secretario 
segundo: D. Ramiro Martínez Aparicio.

En el favorecido teatro de Variedades sigue atrayendo 
numerosa concurrencia la nueva zarzuela de espectáculo 
titulada De la noche á la mañana. Las decoraciones que 
representan la ciudad de San Sebastián, el fondo del mar, 
y Madrid á vista de pájaro, son verdaderas obras de arte 
ejecutadas por el Sr. Bussato.

La música tiene gracia, frescura y originalidad, reve
lando desde luego el ingenio y la facilidad de sus ya po 
pulares autores los Sres. Chueca y Valverde.

En la ejecución todos bien, distinguiéndose especial
mente los Sres. Vallés, Luján y Carceller, que hicieron 
acertados esfuerzos para dar realce á un libro tan poco 
afortunado.

El conjunto del espectáculo es agradable, y proporcio
nará dinero y aplausos á los actores y empresarios de Va
riedades.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Discurso leído en la  solemne inauguración del 
curso académico de 1883 á 1884 por el Doctor 
D. Francisco Javier de Castro y Pérez, Catedrá
tico de Terapéutica y Materia médica en la Fa

cultad de Medicina (1).

Y esos conjuntos de pequeñas y ruines casetas cons
truidas sobre estacas clavadas en el fondo de ciertos lagos,

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

y que se ha convenido en designar con el nombre de eítt- 
dades lacustres, siendo en su mayor parte históricas y has
ta contemporáneas, ¿podrán considerarse como testimonia 
de la antigüedad indefinida del hombre que las ha habi
tado? Estas moradas ó estaciones, entre las cuales figuran, 
algunas que datan solamente del tiempo de los Carlovin- 
gios (segunda dinastía de Reyes de Francia), por sí, y por 
los restos encontrados en ellas, no permiten asignarlas una. 
fecha más antigua del siglo X, anterior á la era cristiana: 
reputados arqueólogos se hallan conformes en la opinión 
de que sus habitantes, posteriores al hombre de las ca
vernas, corresponden al período casi histórico de la edad 
de bronce.

Tales son los hechos, y tal la interpretación natural 
y posible de la verdadera ciencia acerca de tan  trascen
dental asunto. Si los sabios que guiados por la mejor bue
na fe y la más recta intención, contribuyendo al esclare
cimiento de tan sublimes verdades, no han podido llegar 
á la meta de sus aspiraciones, á pesar de los titánicos es
fuerzos desplegados para conseguirlo, sobrada gloria les 
corresponde por su trabajo, demostrando lo erróneo y 
falso de las consecuencias deducidas por los enemigos de 
la revelación.

Digamos con el R. P. Mir: «Las ciencias en su estado 
actual se declaran impotentes para resolver el gran pro
blema de la antigüedad del hombre sobre la tierra, confe
sando que la determinación de la edad en que apareció el 
linaje humano es una ecuación en que entran demasiados 

. coeficientes indeterminados, para que pueda ser resuelta 
de un modo satisfactorio: de donde se deduce que buscar 
conflictos entre lo que la ciencia afirme y lo que enseña 
la fe acerca de este punto, supone completa ignorancia 
del estado en que se hallan hoy estas cuestiones.» Sin em
bargo, puede declarar solemnemente con el Abate Moigno: 
que «el doble origen adámico y noáico del hombre, la uni
dad de la especie humana y su aparición reciente sobre la. 
tierra, son al mismo tiempo que dogmas de nuestra fet 
principios fundamentales de la ciencia constituida.»

Hora es ya de terminar, señores, las breves considera
ciones que me había propuesto someter á vuestro elevado 
criterio, con objeto de demostrar que entre la Ciencia y la 
divina Revelación no han existido, ni existen, ni pueden 
existir jamás verdaderos conflictos: ambas representan la 
verdad: la verdad es unay no puede contradecirse á sí mis
ma. Si algún alarmante descubrimiento de las ciencias na
turales y antropológicas, que son las más ocasionadas á  
crear semejantes conflictos, viene á oscurecer por breves 
momentos el despejado horizonte de nuestras creencias re
ligiosas, eclipsando el sol resplandeciente de la verdad, y 
turbando nuestra fe, tengamos la virtud suficiente para 
esperar tranquilos el fallo definitivo de la ciencia misma en 
su evolución y perfeccionamiento indefinido, seguros de que 
no ha de ser contrario al dogma revelado. Con la Biblia 
en la mano hemos asistido juntos al grandioso espectáculo 

, de la Naturaleza; y allí, sobre el terreno, hemos tenido 
ocasión de comprobar la relación armónica de ambos li
bros confrontando sus brillantes páginas: no podíamos es
perar otra cosa siendo obras del mismo Autor: y si bien 
no puede descubrirse perfecto acuerdo en todas sus partes* 
porque algo está sin duda reservado á la ciencia del por
venir, tampoco hemos hallado la más pequeña contra- 

\ dicción.
Cierto es que muchos y muy ilustrados varones, gi

gantes en el saber, decididos campeones del positivismo 
contemporáneo, han pretendido demostrar lo contrario: 
cierto es que se ha culpado injustamente al catolicismo 
de rémora para el progreso de la ciencia: cierto es que se 
ha querido borrar del Universo el nombre de Dios, estam
pado con tinta indeleble en el sello que legitima su divina 
procedencia; cierto es, en fin, que se ha procurado ahogar 
la voz de la Naturaleza, que por doquier pregona la exis
tencia del Criador. Los nombres de Buchner, Draper, John 
TyndalJ, Lamarck, Husley, Du Boi-s-Rcymond, Moles- 
chott, Littré, Carlos Yogt, Carlos Marti as y otros son tris
te y elocuente testimonio de la verdad de aquellas proposi
ciones; pero ¡oh felix culpal Sin ocasión tan favorable, ¿se 
hubiera difundido la luz de la fe, que con sus escritos han 
irradiado las felices plumas de los sabios doctores de la 
Iglesia? ¿Hubieran sido tan ventajosamente conocidos los 
Kepler, Newton, Moigno, Arduin, Couchy, Seechi, Dumas, 
Mir, Cámara, Ortí y Lara, Balmes, Ceferino González, y 
tantas otras glorias de la ciencia cristiana, cuyos nobles 
esfuerzos tanto han contribuido al esclarecimiento de la 
verdad? ¿Se hubiera combatido tan fundamental y cien
tíficamente el error, resultando así mayor el triunfo de la. 
divina revelación? Pero la fe católica no es enemiga, sino 
amiga querida de la ciencia, de la cual es guía y salva
guardia, y cuya libertad y progreso desea, libertad, que 
no puede significar jamás emancipación de aquélla, que 
constituye su más sólido fundamento: progreso, que quiere 
decir, evolución y perfeccionamiento sucesivo dentyp de
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sus natu ra les lím ites, y  del cua l espera la e te rn a  verdad  
s u  m ás p lena confirm ación: sí, porque la  c ienc ia  á  su  vez 
es u n  precioso au x ilia r  de la  fe católica.

E lla dem uestra , en efecto, que el ca lor, la  luz, el m o
vim iento  y la  v id a  que h a n  tenido princip io , ten d rán  ne
cesariam ente fin; porque la  etern idad  de la  m a teria  y del 
m undo es u n a  suposición científicam ente insostenible: 
confiesa por boca de T hom son’ que el origen eterno de los 
seres es u n a  u to p ia , y  que todos se hallan  bajo la depen
dencia ú n ic a  del C reador y  regulador soberano de los 
m undos; confiesa con B alfour S te w a rt que el po rvenir de 
n u e s tra  raza  se halla  ligado ín tim am ente con el po rven ir 
del Sol, cen tro  de nuestro  sistem a; y  que considerado el 
U niverso bajo el pun to  de v is ta  de la  energ ía iitiiizable, es 
esencialm ente tran s ito r io ; confiesa, en fin, con Helm ontz, 
TyndalJ, y P au l de S ain t R obert, que la  í'mrtüdiwámtca 
d em uestra  la  tendencia  del un iverso  h ac ia  un  estado li
m ite , en el cual todas las activ idades ue la  na tu ra leza  se 
f ija rán  en un  reposo rela tivo  y eterno: resu ltando  confir
m ado por la ciencia el canon te rrib le  que la  fe h ab ía  for
m ulado ya: Ccdum et terram  tm m ib u n t;  es decir, que la 
teo ría  dinám ica del calor, que en su  infancia, p re tend ía  ser 
un  form idable argum ento  contra, la creación y el Criador, 
dem ostrando la  conservación de la  energía, y la  unidad, 
correlación  y  trasfo rm ac ión  de todas las fuerzas del U ni
verso, en su edad m ad u ra  h a  venido á ser su  m ás plena 
confirm ación.

Y si a l fren te  del progreso científico rea lizado  en los 
diferentes ram os del saber figuran  los genios m ás escla
recidos del C ristianism o, com o Leifcnitz, N ew ton, Bacon, 
GaliJeo, E u lero , V olta , F arad ay , Q iiatrefagues, Bossizio, 
Moigno y Secehi; y si la  F ilosofía ca tó lica , profesada por 
S an A gustín  y S an to  Tom ás de Aquino, y en nuestros 
d ías por Balm es y González, h a  enriquecido el en tendi
m iento  hum ano  con verdades tales com o las que se refie
ren  al origen, n a tu ra leza  y destino del m undo en general 
y  del h o m b re e n  p a r ticu la r: y  si las ciencias m orales y 
políticas h an  recibido de n u es tra  sac ro san ta  religión c ris 
t ia n a  la  insp iración  y el esp íritu  que in fo rm a  sus p rin c i
pios de equidad y de justicia , ¿podrá sostenerse con razón 
que el catolicism o h a  sido y es to d av ía  u n  obstáculo  al 
verdadero  progreso  de la  ciencia? L a H istoria  responde 
con  la  m ás te rm in an te  n ega tiva ; pues si en el tr is tem en te  
célebre proceso de Galileo, de que la  im piedad h a  sacado  
ta n to  partido, aparece perseguido y condenado por el T ri
bunal eclesiástico de la Congregación del S anto  Oficio, a l
canzando responsabilidad  al P ap a  U rbano V íII por haber 
in tervenido  en sus determ inaciones; si aquel T ribunal 
condenó á Galileo, m ovido quizá á  im pulsos de un  celo 
exagerado  por defender la fe, exageración  disculpable en 
aquellos tiem pos por los recientes excesos del p ro tes tan 
tism o, y el predom inio de las doctrinas aristo té licas en 
la  enseñanza de la Filosofía, adv iértase que se ex tra lim itó  
invadiendo el te rreno  de la  ciencia pura , y que co n d e
nando al célebre A strónom o conistió  un  erro r: pues sus 
ju ic ios no eran  infalibles; siendo ún icam ente p a rtic u la r  y 
p rivada la responsabilidad que contra jo  aquel T ribunal y 
el P ap a  que in te rv ino  en sus decisiones. A Galileo se le 
condenaba en nom bre de la  opinión ind ividual de unos 
cuan to s congregados, no en nom bre de Ja Iglesia cató lica , 
que no h a  definido com o dogm a n ingún  hecho co n tra rio  
á  las verdades que la  ciencia puede dem ostrar; ni en la  
Biblia  existe nada que pueda ser realm ente desm entido 
por los progresos que aquélla realice. El m ovim iento d iu r
no ó ro ta to rio  de la t ie r ra  que Galileo defendía no podía 
considerarse como herético , porque su inm ovilidad n u n ca  
se ha definido como dogm a, á pesar de la  célebre frase 
de Josué m andando detener al sol en su c a rre ra . E l error 
geocéntrico de que se nos culpa in justam en te  no puede 
ser tam poco, por e s ta  m ism a razón, origen ó m otivo de 
conflictos.

Consideraciones análogas indujeron  sin duda  á T er
tu liano  á sin te tizar su opinión acerca  de este asun to , 
diciendo: «La fe no tem e el progreso de la  ciencia, lo 
que tem e es no ser conocida por los hom bres científicos.»

A dviértase, p e r  últim o, que ni la E sc ritu ra  sa n ta , ni 
la  au to ridad  que fielm ente la in te rp re ta  y custodia, han  
sido o rdenadas á la cu ltu ra  científica del hom bre: l a ; B i
blia no adelanta conocim iento alguno, ni resuelve p ro 
blem as pertinen tes á las disquisiciones de las ciencias h u 
m anas: ún icam ente in s tru y e  al hom bre en la  ciencia del 
alm a que perdió por el pecado, com o enseña S anto  To
m ás; pero si nada revela de aquellos conocim ientos, ta m 
poco los contrad ice , pues aunque no d iga toda la verdad , 
no dice n ad a  que no sea verdad.

A firm a com o hecho positivo la creación independiente 
y d irec ta  del hom bre por el m ismo Dios, pues no hay  p a ra  
qué d udar; su  a lm a y su cuerpo proceden de Dios: nada 
enseña respecto  á independencia y form ación d irec ta  de 
los dem ás seres que pueb lan  el U niverso, pues la  doctrina  
d é l a  evolución tra sfo rm is ta  aplicada á  m uchos de estos 
últim os podrá ser un  e r ro r  científico, pero no un a  h e re 
j ía ;  porque es en teram en te  libre en el te rreno  de la  fe.

Véase cu a n  in fundados son los a taques á  la revelación en 
nom bre de la  cienc ia  y á  és ta  en nom bre de la revelación , 
cuando tienen  por fundam ento  u n a  exégesis errónea. Apli
qúense en todo caso las reg las de la  h erm enéu tica  sa g ra 
da, á fin de que jam ás resu lte  con trad icción  en tre  los p u n 
tos oscuros de la  E sc r itu ra  y los resu ltados c iertos y po
sitivos de la  investigación  científica, in te rp re tan d o  debi
dam ente unos y  otros.

Ténganse m uy  en cu en ta  finalm ente, an tes de reso lver 
en cuestiones ta n  delicadas, los dos princip ios enunciados 
por el angélico D octor de las escuelas: Primero. L a  v e r 
dad de la E sc ritu ra  debe reconocerse de u n a  m a n e ra  in 
concusa. Segundo. Cuando algún  pun to  de ella sea su sc e p 
tible de v a ria s  in te rp re tac io n es , sin  que n in g u n a  se im 
ponga de un  modo necesario; y p lenam ente se d em o stra ra  
ser falsa la  que se c re ía  exp resar el sentido de aquel sa
grado tex to , no se debe insistir en sostenerla , p a ra  no d a r  
ocasión á los infieles á  m ofarse de él por el rid ícu lo  á que 
se expondría , entorpeciéndoles ei cam ino de la  verdad . In  
dubiis m elior.

Sí. Al observar el eng ranaje  que existe en tre  la Ciencia 
y  la  R evelación; al m ed ita r acerca  de la  m ú tu a  re lación  
y dependencia rec íp roca que v incu la  sus verdades, m a r 
chando en el m ism o sentido, y  dirigiéndose al m ism o p u n 
to: al considerar, po r ú ltim o , la inesperada confirm ación 
de la verdad  bíblica ha llada  en los textos cuneiform es y  en 
los ladrillos de las b ibliotecas de la  A siría, cu n a  del lina je  
hum ano , la  in teligencia se confunde y  hum illa  reco rdando  
aquellas pa lab ras de Cristo á  la  tu rb a  de fariseos: E n  ver
dad os digo que s i éstos callan, las piedras hablarán . Sí: 
contem plando la arm on ía  de am bas revelaciones b íb lica y 
científica, el esp íritu  se siente m ovido h ac ia  el C reador de 
ta n ta  y ta n ta  m arav illa , com o lo fué en  o tro  tiem po el 
inm orta l legislador de los cielos, el ilu s tre  K epler, cuando 
poseído de noble entusiasm o por ta n  sublim es verdades, 
se d irig ía á la  D ivinidad, exclam ando á m odo de p legaria: 
«Yo te doy gracias, ¡oh Señor y Criador mío! po r los go
ces inefables que mi corazón h a  experim entado , en los éx
tasis en que m e h a  sum ido la contem plación de la  ob ra  de 
tu s  m anos.»

Escolares: A voso tros debo ded icar m is ú ltim as p a la 
b ras . Si lo escaso de m is m erecim ientos y  la  pequenez de 
m i ta lla  científica ju stifica rían  c iertam en te  m i silencio 
h ac ia  vosotros, la  au to ridad  que se m e h a  p restado  por el 
respetable cuerpo docente de esta  U n iv ersid ad , á quien  
indignam ente represento  en este in stan te , disculpa al m i 
nos m i atrev im ien to  al daros algunos consejos desde es ta  
cá ted ra  de verdad: m uévem e á  ello el cariño  que os p ro 
feso, y el vivo in te rés q u e m e  in sp ira  v u es tro  p o rv en ir, 
recordando que ay e r éram os com pañeros en las áu las; re
cuerdo que subsiste e ternam en te  grabado  en lo m ás p ro 
fundo del corazón.

La U niversidad  C entral se regocija  con v u es tra  p re 
sencia, que devuelve la  v ida á sus desiertos c laustros, des- 
.pués del feliz periodo de las vacaciones .estivales.-; y al 
ab riros de nuevo sus p u e r ta s ,  os sa luda afectuosam ente 
dándoos la  m ás cordial bienvenida. P en e tra d  con  en tera  
confianza, seguros de que la  ciencia que, en ella e n c o n tra 
réis no h a  de p e rju d icar en lo m ás m ínim o e l 'r ic o  te s o ro  
de v u es tra s  creencias religiosas, n i puede co n trad ec ir  ja 
m ás la sana doctrina  que en el sag rado  del h o g ar os in -  

| c u b a ro n . La ciencia es au x ilia r dé la  f e ,  y la Te salva- 
i gu ard ia  de la  c ien c ia , según he p rocurado  d em ostrar;
| desaparezcan  de u n a  vez p a ra  siem pre las trab a s  y d ifi

cultades que se h a n  opuesto á  su consorcio, y que nó tie
nen  razón de ser justificada; no p resté is  oídos á  esas p re 
tendidas contradicciones ó ¡conflictos, indeb idam ente orea* 
dos en tre  am bas por la  h u m a n a  so b e rb ia ; e s trechad  el 
lazo nupcial que de hoy m ás debe u n ir la s  , haciendo im 
posible su divorcio, acortando  cada día la  d istanc ia  que 
las h a  m antenido separadas: ¿y cómo? m e p regun ta ré is ; 
cultivando las ciencias, á cuyo progreso y desenvolvim ien
to sois llam ados á co n trib u ir, y  c u y a  v erdadera  libertad  
proclam am os, p a ra  que la  verdad  sea plenam ente con
firm ada.

Debo recordaros á  este propósito  la  g ráfica  conside
ración  que desde este m ism o sitio  os d irig ía cinco años 
h a  u n  sabio y m odesto P rofesor (1). «R e p a ra d , cuando 
visitéis n u es tras  hum ildes aldeas, os d e c ia , cóm o apoyan  
las escuelas en los m uros de las ig le s ia s , form ando su b li
m e grupo arqu itectón ico  q u e  sim boliza aquel enlace. E l  
m u tuo  apoyo que en efecto se p restan  las g aran tiza  sufi
cientem ente co n tra  el im petuoso h u ra c á n  de determ inadas 
doctrinas filosóficas, que am enaza dem oler el grandioso  
edificio m oral y  social.» P ero  no: vosotros, que rep resen 
tá is  la ciencia del p o rv en ir ; v o so tro s , que in teg rá is  u n a  
sum a poderosa de fuerza potencial, capaz de c o n tra rre s ta r  
toda pern ic iosa tendencia cuando se co n v ierta  en fuerza 
v iva; voso tros, en fin, que ta n ta s  p ruebas habéis dado de 
ser dignos discípulos de la U niversidad  fundada  por el in-

(1) Él Doctor B. Rafael Martínez y Molina.

m o rta l Jim énez de Cisneros, no  m ancillaré is  seg u ram en te  
su  veneranda  y gloriosa trad ic ió n  de cu a tro  siglos de ex is
tencia.

No f a l ta r á n , ta l  v e z , quienes abusando  de v u es tro s  
juveniles a ñ o s , ofendiendo vuestro s  nobles y generosos 
sen tim ien tos, y la  educación relig iosa que habéis po r fo r
tu n a  recibido, califiquen v u es tra  fe de rid icula  preocupa
ción que se opone al progreso de la ciencia ; y los a rg u m en 
tos ortodoxos que com baten  el e rro r, de dardos envenena
dos, lanzados por la pasión y la ignoranc ia : perdonadles, 
porque quizá no sien ten  lo que dicen, n i dicen lo que sien 
ten. Decidles, sin  em bargo, que la verd ad  es u m " e n  todos 
los te rrenos y no puede con tradec irse  á sí m ism a; que la  
d o c trin a  revelada es verdadera , sin  que todos los valiosos 
descubrim ien tos de las ciencias h a y a n  conseguido co n 
m over siqu iera el sólido edificio fundado  por la  d iv ina  R e
velación, cu y a  in teg ridad  se m an tiene á  tra v é s  de los s i
glos y de las generaciones; y que la  au ten tic id ad  y  v e ra 
cidad de los L ibros S antos se h a lla  p lenam ente co n firm a
da por la  trad ic ión  de los pueblos, y por la  p léyade in 
m ensa de los que figu ran  al fren te  del m ovim iento  cien* 
tífico en los d iferen tes ram os del saber.

Decidles adem ás que si «la hipótesis de la  C reación 
so b re n a tu ra l carece de fundam ento  positivo» com o equ i
vocadam ente suponen, en cam bio las creadas po r ellos 
p a ra  su s titu ir la , no sólo adolecen de este defecto, sino qu e  
variando  sin  cesar y  m ú tu am en te  contradiciéndose, llevan  
p a ten te  el sello del erro r, caracterizado  p o r este solo h e 
cho. Decidles, en fin, que el nom bre de Dios im preso  en 
todas las pág inas del g ran  libro de la  N atu ra leza , esculpido 
en la  m a rc a  de las diferentes creaciones, y grabado  en la  
conciencia de todos los pueblos, no se b o rra  im punem ente; 
y que si la idea del S er S uprem o es u n a  necesidad  sen tida  
po r la  inm ensa m ayoría  de los filósofos, en  el seno de la  
fam ilia y de la  sociedad, que acude á  ella com o á  p u erto  
seguro  de salvación, cuando la  n av e  de su  ex istencia  zo
zobra en el proceloso m ar de la  v ida , siendo su  ún ico  con
suelo, es igua lm ente  n ecesaria  á  la  ciencia, que sin  ella ,, 
h u érfan a  y desam parada, no pod ría  rem o n tarse  á las su 
blim es regiones del esp íritu .

L a g ra n  confianza que á  todos nos in sp ira  la  h id a l
gu ía  y  nobleza de vues tro s  elevados sen tim ien tos, y la  
ejem plar co nduc ta  académ ica que siem pre habéis ob se r
vado, nos au to riza  p a ra  pro fe tizar á  la  ciencia v en id era  y 
á  las fu tu ra s  generaciones, d ías de v e n tu ra  y  prosperidad , 
im itando  el ejem plo dado por v u es tro s  m aestro s en la  di
fícil y  espinosa ta re a  de la  enseñanza*

A vosotros, pues, h o n ra  de la  U niversidad  y halagüe
ñ a  esperanza del po rv en ir, corresponde secu n d a r n u es tro s  
esfuerzos en defensa de la  verdad; p roclam ad  en  a lta  voz 
la  religiosidad de la c iencia  y su  alianza con v enerandas 
trad ic iones; conservad  en  lu g a r  sag rado  el A rc a  S a n ta  
donde se en c ie rran  ta n  sublim es verdades; y si e» que está  
d ecre tada  la subm ersión general del globo en las cenago
sas aguas de u n  nuevo diluvio de in iqu idades y  e rro res, 
en ella podréis sa lvaros del ca taclism o u n iv e rsa l, y t r a s 
m itir  á  generaciones posterio res el inap rec iab le  teso ro  de 
la  ciencia c ris tian a . He dicho.

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. 

í)r,&rerM Ea?m en le iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas ocho y media.—F u n d an  1A 
de abono.—Torno d.* im par.— La cola del gato.

TEATRO D I  LA ZARZUELA. — A las cebo y m éisu — 
¡Mansión 98 de abono. — Turno par . —Losparvulüos.—El roble 
herido.— El secreto en el espejo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Turno par. 
La Marséllesa.

TEATRO DE LA COMEDI A.—A las ocho y medía.—'Frac
ción 19 áe abono.—Turno- 4.° im par,—S in  familia.— El tambor 
mayor.—Interiné dios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las ocho y medía.— 
Fatinüza.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
De la noche día mañana —Paso atrás.—La huelga de los maridos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y  media.— 
UAssommoir (La Taberna).

TEATRO DE ESLAVA.—A las. ocho y media.—P a l i t o  y  
tauromaquia.— Mapa mundi. —  Flamencomanía*— Meterse en  
honduras.

TEATRO LARÁ.— A las ocho y media. — Con luz y lT o s - 
curas.—Tiquis miquis*—Elección de Ayuntamiento*

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.— Enredos y com-


